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PARTE OFICIAL

flgSiOKiClÁ m i  C0ÍSEJ6 
BE ilüISTSSS

S. M. el Rbv D. A lfonío  X III  (<j. D. g.>.
S. M. la R e in a  Doña V ictoria íCugenia,
S, A. R. el Príncipe de A sturias e In 
fantes y cletTiás personas de la /vugitsía 
Reaí Fat7iília  continiu a sin novedad en |  
su im pértante salud.

REA LA S D E C R E T O S 
)e acuerdo cola Mi Coasejó de M inisíiosy  ̂
iíengo en a & i t í r  la dinlisióii qt:e d e l '!  

cargo de Gobernador civil de la provin- |  
de Santaader Me ha presentado don |  

A gustín Laserna.
D ado en Palacio a nueve de Mayo de 

mil novecientos diez y nueve.

A.LFONSO

Presidente del Consejo de M inistros,

^.ntonio M aura y M ontaner.

,De acu ^ d o  con Mi Consejo de M inistros, 
Vengo en nom brar Gobernador civib de 

la  provincia de Santander a D. P latón  P á- 
'raitio^ ex D iputado provincial.

Dado en Palacio a nueve de Mayo de 
mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO

B1 Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio Maura y Montaner,
— — ^   -

«iHISTERiO EE 
F ilS O a  Y BELUS ARTES

EXPOSICION
S E ^ O R : E l R eal decreto de 26  de O ctu

b re  de 1918 , que adaptó ¡las prescripciones' 
d e 'la  ley de 22  de Julio  anterior al p e r -  
'Sdn'al del Institu to  Geográfico y E s tad ís ti
co, determinó que los operarios de la  im-: 

^^reiitá^ que perciben sus haberes en con- 
^.ccptb'de jornales, experim entaran  e r éstos 

el aumento proporcional que Ies correspon- 
diéra/ y fijó para  cada clase la cantidad 
totá'l qué había de distribuirse .

Divididos estos operarios en tres g ru 
pos : ios que prestan el servicio general 
del Institu to , los que se dedican a la con
fección de títulos profesionales y los que 
trabajan  en la confección y tirada del B o
letín  del M inisterio, dispuso el referido  
Real decreto que el beneficio dedicado a 
los prim eros fuera de 12.750  pesetas, el 
de los segundos de 1.700  y de 2.950  el de 
los terceros.

P erc  es el caso que al proceder a la 
distribución del aumento en los respecti

vos jornales^ no ha sido proporcional ni 
equitativo el resultado, ya que los de los 
grupo<s prim ero y segundo han tenido au
mento mayor que los "del Boletín, estable
ciéndose entre unos y otros una diferencia 
injustificada y tan patente^ que ios que 
percibían jornales de 4,50  pesetas en el In s
titu to  resultan  hoy con haber mayor que 
los que cobraban 5 en el Boletín.

O bservada está diferencia^ no hay ra 
zón para  m antenerla, sino que debe lle
garse a la iiixíficación, otorgando a los 
interesados el aumento correspondiente, 
que sólo supone en to tal 2.250  pesetas 
'anuales.

Fundado en estas-consideraciones, el M i
nistro  que suscribe tiene el honor de so- 
m e’.er a la aprobación de V. M. el siguien
te proyecto de decreto.

M alrid , 9  de Máyo de 1919 .

S E Ñ O R :
A L. R. P. de V. M., 

César Sillo.

REA L D ECRETO

Coriformándoms con las razones expues
tas por el M inistre de Instrucción Pública 
y Eolias Artes, y de acuerdo con el Con- 
.sejo de M inistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
A rtículo único, A partir de la publica

ción del presente decreto en la G aceta d e  

M a d ü i d , los cajistas que prestan servicio | 
la im prenta del Boletín Oficial del M i- 

nisteño de Instrucción 'Pública y  Bellas 
A rfes , que percibían el jornal de cinco pe
setas ochenta y tres céntimos diarias^ dis
fru ta rán  el de seis pesetas sesenta y seis 
céntimos, elevándose, en su consecuencia 
la c ifra  total del beneficio otorgado por 
Real decreto de 26  de O ctubre de 1918 , 
de 2 .950  pesetas a 5 .200 . ,

D ado en Palacio a nueve de Mayo de 
mil novecientos diez y nueve.

; orden de 26  de A bril último (D. O. nú- 
I mero 95)*
I Lo que de Real orden digo a V. E. pa- 
I va su conocimiento y efectos. Dios guar- 
i de a V. E. muchos años. M adrid, 9  de 
I Mayo de 1019 .
I ' M IR A N D A

Señor A lm irante Je fe  del Estado M ayor 
C entral. Señores...

i i M o  m  l É C i

i A LFO N SO

Ministro de Instrucción Pi^blica 
y Bclias Artos,

C é s a r  S i 1 i 5.

MDiiSTERlO DE MARMA

REAL ORDEN
Excmo. S r . : Dada cuenta de la instan

cia de la Compañía Nacional de T elegra
fía sin H ilos de fecha 7 del corriente mes, 
en súplica de una prórroga para la celebra
ción del concurso de sum inistro de mía 
estación de Telegrafía sin H ilos para co
m unicar ccti las bases navales,

S. M. el Re,Y (q. D. g.), de conform idad 
con el E stado fiáyO r Central, ha terido  
a bien disponer, que el concurso anunciado 
para el 10 del actual se celebre el 23  del 
mismo mes, quedando modificada en este 
sentido la convocatoria publicada en Real

R EA L  O R D E N

limo. S r.: Remitido a inform e de la 
Comisión perm anente del Consejo de E s- 

- tado el expediente instruido para deter- 
: minaf’ si es dé aplicación a los ex Gober

nadores civiles que figuren en los escala
fones del Cuerpo general de A dm inistra
ción de la H acienda pública la disposición 
undécima transitoria del Reglamento de 7 
de Septiembre próximo pasado, dicho A bo 
Cuerpo 1 1 emitido en el mismo el si
guiente dictamen :

Excmo. S r . : E n cumplimiento de la 
Real orden fecha ó de Marzo de 1919 , ex
pedida por el M inisterio del digno cargo 
de V. E., el Consejo de Estado ha exam i
nado el adjunto expediente instruido por 
reclamación form ulada por D. Juan  Ró- 
denas y M artínez y otros Jefes del Cuer
po general de A dm inistración de la H a 
cienda pública, contra, la aplicación de la 
disposición undécima transito ria  del R e
glam ento de 7 de Septiembre próxim o pa
sado a los ex Gobernadores que actual
m ente figuran ^en las diversas escalas de 
dicho Cuerpo, a cuya reclamación se adhie
ren en otro escrito varios funcionarios 
de diversas categorías y clases pertene
cientes al mismo.

Resulta de antecedentes:
Que D. Ju an  Rodenas y otros Jefes de 

A dm inistr''ción del Cuerpo general de A d
m inistración de la H acienda pública, en 
instancia que tuvo entrada en el M iniste
rio el 17 de E nero  de 1919 , exponen:

Que comenzada en la G aceta d e  M a d r id  
del día 8 del propio mes la publicación del 
escalafón de funcionarios d e c id i ó  Cuer
po, han observado que como Jefes de A d
m inistración de segunda clase han sido co
locados, con los números i y 2 , respecti
vamente, D. José C orral y L a rre  y don 
Vicente Zaidín y Alvarez, y como Jefe  de 
Administración de tercera clase, con el 
núm ero 5 , D. Francisco G arcía del Valle, 
en concepto de ex G obernadores, por una 
interpretación, en su sentir, equivocada de 
la ley de 2 2  de Julio de 1918 y del Regla
mento para su ejecución de 7 de Septiem
bre siguiente, por lo que, después de razo
nar este aserto, concluyen con la súplica 
de que se rectifique el mencionado escala
fón en el sentido expuesto, respecto a la 
aplicación de la disposición especial prime
ra  de la ley de 22  de Julio de 1918 , en 
la parte que se refiere a los funcionarlos
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que desempríñen cargo en Comisión por 
haber ocupado con anterioridad oíros de 
categoría superior, y, en su consecuencia, 
que . los Jefes de Adm inistración de se
gunda clase José C arral y D. Vicente 
Zaidín, y el de tercera clase D. Francisco 
García del Valle, pasen a ocupar el puesto 
que les corresponda, prescindiendo de su 
cualidad de ex Gobernadores, reservada 
p ara  el cuarto  turno para la provisión de 
plazas de Je fe  de A dm inistración de p ri
m era clase; y los solicitantes sean coloea- 
dos en el lugar que proceda de dicho es
calafón, después de he\ha la an ien o r eli
m inación;

Que la Intervención general de la A d 
ministración del Estado inform a que p ro 
cede estim ar la anterior instancia, decla
rando- con carácter gen e ra l:

Prim ero. Que los Gobernadcres y ex 
Gobernadores civiles a quienes se contraen 
la base 4 .̂ , párrafo  3 .° de ¡la ley de 2 2  de 
Ju lio  de 1918 , y la  reg'Ia 6 .  ̂ de las disposi
ciones trassito rias del Reglamento de 7 
de Septiembre del mismo ano, dictado pa
ra su ejecución, tienen como único e indis
cutible derecho, cualquiera que sea la si
tuación en que se hallen, el de figurar co
mo excedentes, con la categoría y clase 
de Jefes de A dm inistración de prim era 
clase, en el escalafón especial qu#e de ellos 
se forme, para ir  ocupando, en el cuarto 
turno que la ley determina, las vacantes de 
la misma categoría y clase; y

Segundo. Que la comisión a que se 
contrae el párrafo  10 de la disposición es- 

. pedal prim era de la misma ley de 22  de 
Julio sólo puede su rtir  efectos para la co
locación en lugar preferen te  de un escala
fó n  cuando se sirva en comisión un des
tino por haber desempeñado otro de ma- 
j o r  sueldo, propio de la A dm inistración 
económica y del Cuerpo a que el Inismo 
■escalafón se refiera;

Que el aludido Centro alega, en aroyo  
de  su in form e: Que la cuestión planteada 
yersa sobre la interpretación que deba dar
se, al párrafo  lo  de la disposición prim era 
‘especial de la ley de Bases de 22  de J u 
lio de 1 9 1 8 ;

Que redactada esta disposición como 
precepto de una ley de Bases para to<dos 
los Cuerpos dq^ la Administración, es fo r
zoso acudir a  o tros preceptos de la mis
ma ley o de su Reglam ento que tengan 
conexión con el asunto, o  sea con los de- 
Tieeíios especiales que establece, y  entre 
ellos está la base 4 .®, párrafo  3 .0, que tra ta  
de las excedencias de los Gobernadores y 
ex  G obernadores, y la  regla 6 .* de las dis
posiciones transito rias del Reglamento, que 
detalla y condiciona las circunstancias en 
que han de crcon trarse  aquéllos para dis
fru ta r de los beneficios que en los re fe ri
dos preceptos se les o to rga;

Que tanto en la  base como en el Re- 
glaniento, d  bien se declara que los Go
bernadores y ex Gobernadores que solici
ten y obtengan su declaración de exceden
cia por reunir el tiempo que exigen las

disposiciones vigentes que en la  base se 
citan, tendrán  derecho a ocupar una de ca
da cuatro vacantes que ocurran  en la cate
goría de Jefe  de Adm inistración de p ri
mera clase, nada dicen en pro de que 
su declaración de excedencia como ex 
Gobernadores les confiera el derecho de 
ocupar por esa sola circunstancia lugar 
preferente en el escalafón de funciona
rios en situación activa, con relación a 
los demás empleados de su c lase ;

Que antes a l  contrario , en el párrafo 
final de esa misma disposición transitoria, 
claram ente se determ ina que la exceden
cia no concederá derecho para servir en 
comisión cargos que no sean de Jefe  de 
A dm inistración de prim era clase, de cuyo 
preoepto lógica e indefectiblemente se de
duce que, negado ese derecho, no puede 
invocarse por los ex  Gobernadores el ha
ber d isfru tado, como tales, sueldos supe
riores a los que tengan en  la A dm inistra
ción civil del Estado para que se les con
sidere que los sirven en comisión para los 
efectos del párrafo  10 de la disposición 
especial de la  ley ;

Que la ley de Bases se propuso regular 
el ingreso y ascenso de los funcionarios 
de la A dm inistración civil del Estado, o r
denando que cada M inisterio form ara sus 
plantillas y sus escalafones, convirtiendo 
en Cuerpos con organización adecuada la 
serie de funcionarios civiles que antes ca
recían de el! y, estableciendo el ingreso por 
oposición, y el ascenso, en la casi totalidad 
de las categorías y clases, por rigurosa 
antigüedad; y, lo, que es más, fijando tu r
nos para ascender por compensación a fa 
vor de aquellos funcionarios que con m a
yor número de años de iservicios se encuen_ 
tran  postergados con relación a oíros de 
m enor antigüedad dentro de la misma ) 
categoría, a fin de que el mejoram iento en | 
la situación de los empleados quede des
ligado en absoluto de toda potestad dis
crecional, subsanando en lo posible las 
desigualdades resultantes de resoluciones 
anteriores a la misma ley por o! ejerci
cio de dicha potestad;

Que, por consecuencia, existe la verda
dera necesidad de establecer una comple
ta  separación en tre  las disposiciones de la 
ley y el Reglam ento, reilacionadás con los 
derechos que a  los Gobernadores y ex Go_ 
beniadores civiles se concede, a los cua
les, como de excepción o privilegio, no 
cabe dar maj’-or alcance que el derivado 
de su propio texto, y aquella'S o tras que 
constituyen el conj unto arm ónico de bases 
para  el ingreso y ascenso en los Cuerpos 
de la A dm inistración civil del E stado ;

Que en (armonía con estos fundam entos 
de la ley, no puede in terpretarse el párrafo 
10 de su disposición especial primera, que 
da preferencia en el lugar de los escala
fones a los que desem peñan destinos en 
comisión, po r haber ocupado otros de ca
tegoría superior, con la extensión que se 
hr. hecho al publicar en la G aceta d e  Ma- 
D PiD  los de Jefes de Adm inistración d e

este Ministerio, sino que para ello hay 
siempre que entender que los cargos a que 
la misma disposición alude han de ser 
propios del Cuerpo a que el escalafón se 
refiere, y no otros de naturaleza e índole 
distinta, organizados por disposiciones es
peciales ;

Q ue de lo contrario resultarían en ab
soluto modificados los términos que la 
misma ley y el mismo Reglamento esta
blecen, con perjuicio de los individuos que 
por no haber dejado de pertenecer a un 
Cuerpo determ inado de la A dm inistración 
quedaron siempre sujetos a las vicisitudes 
del movimiento de sus escalas, a veces 
muy reducido, sin d isfru tar de otras ven
tajas o beneficios derivados de nom bra
mientos hechos al amparo de más amplia 
legislación, beneficios y ventajas que no 
cabe produzcan eficacia fueia  del cargo 
en que se ob tuv ieron ;

Que a’-a la Real orden de 9  de Diciem
bre de 1917 , de acuerdo con el Consejo de 
Estado, y dictada cuando la legislación era 
la misma que al dictarse la ley de Bases, 
declaró que la cualidad de e:: Goberna
do r lio daba preferencia al Sr. Ruiz- Zo
rrilla, porque las disposiciones que regu
laban la form ación de escalaíones en el 
ram o de K acienda, cuales eran el Real de
creto de 25  de Septiembre de 1892 y la 
Real orden de 7 de Enero de 1903 , aun 
cnaim o en térm inos generales, establecí 
al igual que ahora se establece, que “ los 
que sirvieran en comisión, por haber des
empeñado destino de planta de m ayor 
sueldo, tendrían derecho preferen te  sobre 
los de su clase, figurando a la cabeza 
de los escalafone,'^, tales preceptos sólo 
■debían entenderse aplicables a sendcios en 
la A dm inistración económica, y no cabía 
darles un carácter extensivo, que pugna
r ía  por su naturaleza y podría perjudicar 
derechos de o tres fun'CÍona.rio-s pospues
ta s ” ; y que es muy de tener en cuenta 
también el precedente que invocan los Je 
fes de A dm inistración reclamantes respec
to a lo que sucede a  los Cuerpos espcfUa- 
les de la A dm inistración civil, en los cua
les el que sale de eHos por consecuencia de 
desem peñar cargo superior en otro ram o 
queda excedente, y cuando solicita y ob
tiene su reingreso se coloca en el lugar que; 
le corresponda según el que ocupaba al pa
sar al nuevo destino, sin que éste imprima, 
carácter en el funcionario para determ inar 
ama situación de constante privilegio;

Que la Dirección general de lo Conten
cioso inform a que, previa audiencia a loa 
Sres. Corral, Zaidín y G arcía d e l ' Valle, 
procede estim ar la redam ación formulada, 
por D. Juan  Rodenas y otros jefes de  
AdíiTini'Sitración, y, en su consecuencia, d is
poner que aquellos señores pasen a ocu
par el puesto que les corresponda en et 
escalafón, prescindiendo de su cualidad 
de ex Gobeniadores, por no serles ap li- 
caide el precepto del párrafo  IG de la 
disposición especial prim era de la ley de 
Bases de 22 de Julio último, desarrollado
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^11 la undécima disposición transí í:oria 
del Reg^laniento de 7 de Septiembre si- 
c u ien te ;

Que el citado Centro, que se muestra 
conform e con la Intervención general, ale
ga por su cu en ta : Que el párrafo  10 de la 
disposición especial prim era de la ley de 
B ases d-e 22  de Julio  último dice que “ to 
dos los funcionarios que desempeñen car
gos en comisión por haber ocupado con 
anterioridad otro de ca tego ría ' superior, 
íigurarán en los prim eros lugares de los 
escalafones respectivos hasta que lleguen 
a ocupar un cargo de la categoría y clase 
que ê corresponda”, por donde es visto 
que el derecho a ocupar Jos prim eros lu
gares de los escalafones respectivos, que 
tal precepto concede a los funcionarios 
que desempeñen cargos en comisión, se ha
lla condicianadfo por la últim a parte del 
propio precepto, que requiere, para que 
aquel derecho se produzca, que dentro del 
“ escalafón respectivo les corresponda” 
ocupar un cargo de categoría y clase su
perior, reduciéndose así la cuestión del 
presente expediente a exam inar si a los 
Sres. Corral, Zaidín y García del Valle, 
por su cuahdad de ex Gobernadores, les 
corresponde ocupar, tanto con arreglo a la 
'legislación anterior a la ley de Bases de 
22  de Julio de 1918 como al vigente E sta 
tu to  de los funcionarios públicos, cargo de 
m ayor catcgoTÍa y clase del que desempe
ñan ;

Que los Gobernadores no tuvieron ac
ceso a las carreras adm inistrativas de los 
distintos M inisterios hasta que en el año 
1901 se publicaron por la. Presidencia del 
Consejo do M inistros la  Real orden de 21 
de Febrero y el Real decreto del 15 de 
Julio, interpretado extensivam ente por la 
Real orden de 26  de A gosto de 1902 , cu
yas disposiciones, por lo que respecta ya 
a los escalafones de Hacienda, sólo les 
dieron derecho a los que reunieran las con
diciones expresadas a en trar en ellos; pe
ro n̂ o, una vez dentro de los mismos, a ocu
par cargo de determ inada categoría y cla
se, ni siquiera a que se computasen los 
servicios prestados como tales G oberna
dores a los efectos del núm ero con que, 
habían de figurar en la clase, según asi 
se declaró con carácter general por la Real 
orden de 9  de D iciembre de 1917 , dictada 
úe  conform idad con el Consejo de E stado;

Que la ley de 22  de Julio, en los pá
rra fo s 4 .® y 5 .® de i a bas-c 4 ^, y  el R egla
mento de 7 de Septiembre siguiente, '’ólo 
conceden a los ex Gobernadores y Gober
nadores civiles el derecho a ser declarados 
Jefes de Administración- de prim era clase, 
excedentes, sin sueldo, y el de ocupar una 
de cada cuatro vacantes que ocurran  en la 
categoría de Je fe  de A dm inistración de 
prim era clase; pero nunca para servir en 
comisión cargos que no sean de la  expre
sada clase, a cuyo efecto deroga expresa
mente la Real orden de 29  de Febrero 
de 1901 y el Real decreto de 15 de Ju lio  ; 
del mismo año, de donde se deduce que \

a partir del E statuto vigente y para los 
ex Gobernadores que a tenor de sus pre
ceptos ingresen en las carreras adminiitrí»- 
tivas, no puede tener tampoco aplicación 
párrafo  10 de la disposición especial pri
m era de la ley de Bases, toda vez que no 
puede darse el supuesto de que parte, o 
sea el de que los gx Gobernadores, como 
tuIeS', desempeñen en. comisión cargos que 
no sean de Je fe  de Administración de pri
m era clase;

Que el mencionado párrafo  10 de la dis
posición especial prim^'-ra de la ley de B:> 
s-es no es de aplicación a los ex Gober
nadores que han ingresado, en la carrera  
administrat.Va de Haciciida con anteriori
dad a la ley de Bases, ni a los que in
gresen o hayan ingresado a tenor de la  
m ism a: a los primeros, porque sólo te
nían derecho al ingreso, pero no a una 
especial categoría, por lo que fundada
mente no cabe decir de ellos, sea cualquie
ra el cargo que ocupen, que ¡es corres
ponde uno superior; y a los segundos, 
porque no puede darse el hecho de que 
desempeñen en comisión cargo de ca'jcgo- 

¡ ría  in ferio r a la de Jefe  de A dm inistra- 
I ción de prim era clase, sin que sea legal- 
I m ente posible tampoco que los que se en- 
I cuentren en el caso d@ los Srcs. Corral, 
i Zaidín y García del Valle, ocupando car

gos de Je fe  de Administración de según-; 
da y tercera clase en virtud de lo esta
blecido con anterioridad al vigente E s
tatuto, 'uvoquen lo prevtiiido en éste para 
alegar que les corresponde plazas de J e 
fe de Adm inistración de primera, porque 
form ando parte como activos del escala
fón general de Hacienda, no pueden pre
tender que se k s  incluya en la sección 
especial de excedentes del propio esca
lafón, puesto que el artículo 2.0 del Re- | 
glam cnto previene que en lo s.ucesivo no se 
reconocerá derecho a figurar por más de 
un concepto en el escalafón general de 
cada ram o ;

Que sí no se quiere contrariar el c rite 
rio que ha inspirado la ley y Reglam ento 
en lo referen te  a í ingreso y ascenso de

hasta hace bien pocos af?os, haya sido as
cendido de cíase y categoría;

Que siendo imposible en adelante q'ie 
se nombre ningún funcionario para desti
no de categoría o clase ir^:erior, el pre
cepto ' se refiere a los que ocuparon car
gos de categoría s^'perior con an terio ri
dad al día 22  de Julio de 1918 , lo cual 
patentiza que la interpretación expuesta 
es la debida, pues si el Reglamento hu
biera estimado justo  o conveniente que 
los funcionarios que fuera de su carrera  
han ocupado cargos de categoria superior 
al que en ella les correspondas, al vol
ver a la misma deben gozar del privilegio 
a que se sflude, lo hubiera declarado así. 
para en adelante y no habría dejado, co
mo liCi ha hecho, esa riiateri.r: sometida a 
las norm as que regulan las excedencias, 
al igual de lo que está prevenido en todos 
los Cuerpos especialmente organizadcs;

Que el Reglamento de 7 de Septiembre 
tiene la fuerza legal que se deriva de la 
autorización que toda ley de aquella n a 
turaleza implica, con la amplitud que la de 
que se tra ta  consigna en su disposición 
especial sépt'ma, y de cuyo o.certado o 
equivocado uso por el Gobicuno han de 
juzgar exclusivam ente las C orles; y que 
como consecuencia de todo lo expuesto, 
a los Sres, Corral, Zaidín y Cjarcía del 
Valle no les es aplicable el precepto con
tenido en el párrafo  10 de la disposición 
prim era de la ley de Bases, desarroMado en 
la undécima disposición transito ria  d'el 
P.eglamento, y deben, por tanito, ocupar 
en el escalafón de los funcionarios del 
Cuerpo general de A dm inistración de Ja 
H acienda pública el lugár que les corres
ponda, prescindiendo de su cualidad de ex 
Gobernadores, que no Ies atribuye derecRo- 
de preferencia en el número de orden de’ 
su clase;

Que él Jefe dé personal del M inisterio 
de H a^ en d a  inform a en igual sentido que 
los anteriores Centros, haciendo notar en 
su escrita  que la instancia de los recia-
m aiites se halla inform ada tam bién por 
el In terventor general de la A dm inistra-

los empleados, ha de adm itirse forzosa- I ción del Estado, D. Enrique de 111 ana y 
mente que el derecho a figurar en ios pri- | ?n i^ rita  p ar el Jefe de Aéminiistración don 
meros lugares de los escahfones sólo co- | José de L ara, que fueron precisam ente los 
rrespondc a los que hubiesen desempeña- ! ponentes por part^. del M inisterio de H a
do otros de categoría sup^-lor en el pro
pio ram o a que el escalafón se contrae, 
y que» no ya el espíritu, síro  la propia le
tra  del prcxepto asi lo impone, porque 
no había de los escalafones, sean cuales 
sean, sino de los escalafones respectivos, 
que son los que se relacionan con el cargo 
que se ocupó de mayor categoría, constitu
yendo así el artículo que se examina, rec
tam ente interpretado, no un privilegio con
cedido a determ inado orden de íuncio-

cienda en la Comisión encargada por el 
Gobierno de redactar el R eglam ento d é '7  
de Septiembre de 1918, hecho que estima 
la Je fa tu ra  iuformainite como una in terpre
tación auténtica de la disposición undéci
ma transito ria  del Reglam ento v igente;

Que puesto de manifiesto el expediente, 
los reclam antes presentaron una instancia 
en 19 de Febrero  de 1910, insistiendo en 
sus m anifestaciones, y  los Sres. C orral. Zai-

i d in  y  G arcía del V alle presentaron es- 
narios, en perjuicio de los que han des- i critos en 24  y 2Ó d« Febrero, solicitando 
envuelto su actividad profesional en una  ̂ que se desestim asen las pet.tcioncs de los 
sola dirección, sino una medida repara- f Jefes de A dm inistración antes menciona- 
dora que alcanza a todo empleado que en | dos, por en tender: Que el párrafo  an tcú l- 
S.U carre ra  adm inistrativa, como consecuen- { timo de la base ouarta de la k y  se refieje 
cia del desorden existente en la m ateria,  ̂ precisam ente a los Gobernadores y ex G o
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bernadore-3 ; que tales Gobeniadot*es, desde 
el momento en que promueven competen
cias, rCciHzan funciones propias de la H a 
cienda pública; que carecen de aplicación 
al caso !a Real orden de 9  de D iciembre 
de 1917, por haberse dictado con anterio
ridad  a la ley de 22  de Julio  de 1 9 1 8 ; que 
¡a interpretación auténtica del precepto la 
dan las Cám aras legis-lativas^ puesto quC, 
en virtud cíe una enmienda de varios se- 
fiores Diputado-s, y que fue aceptada por 
cI Congreso^ se estatuyó el párrafo  10 de 
la  disposición especial prim era de la ley; 
que pasado el proyecto al Senado, los 
Jefes de A dm inistración acudieron ante la 
Gomisión que liabia de dictamiiia'r sobre el 
proyecto de funcionar i os, pidiendo que los 
Gobernaciores civiles cesantes no figurasen 
a ia  cabeza de los escalafones, como se ha
bía fijado por el Congreso; que el Sepa- 
do atendiendo a la indicación, hizo la  le . 
formá en el párrafo  discutido, añadiendo 
a la frase ‘‘den tro  del escalafón de cada 
M inisíerm '-; que por ello, tanto en el dic
tamen de la Comisión como en el proyecto 
de ley de Bases que aprobó el Senado;, 
quedó redactado del modo siguiente: “ To
dos los funcionarios que desempeñen ca r
gos en comisión por haber ocupado con ati- 
terioridad otros de categoría superior den^ 
tro  del escalafón de cada M inisterio, figu
rarán  en los prim eros lugares de la es
cala a que x>ertcnezcan en comisión, hasta  
que Heguen a ocupar un cargo de la cate
goría y clase que les corresponda” ; y que 
luego se íorinó la Comisión m ixta de Se
nadores y D iputados encargada de dicta- 

- m inar en definiti va el precepto legal su
sodicho, sobre cuyo texto existían  las di
vergencias 'apuntadas entre las dos C á
maras, y dicha Comisión, con completo co- 
Rocimiento de causa y teniendo, por con
siguiente, en cuenta los intereses de iodos 
los ekm eíitos que jugaban en la cuestión, 
acordó restablecer el dictamen del Congre
so, quedando la ley ta l como está.

■En 24  de Febrero de 1919 , num erosísi
mos funcionarios de H acienda de todas las 
clases y categorías presentaron una iiisflaii- 
c ia  ad’iiriéndose a la petición deducida 
por los Jefes de A dm inistración, por esti
m ar que hi prioridad que pretenden los 
^Gobernadores y ex  Gobernadores lesiona
r ía  1q5 derechos de ^ d o s  los em p l^ d o s  del 
M inisterio ; qu^ funcionarios no tie-
aien u^recho que el de figurar en el 
l£¿cála^ón de excedentes en la prim era d a 
se de los Jefes de Administración, pero no 
a ser colocados áutom áticam ente a la ca
beza de to d a s '1l 3 escalas; que suponer lo 
contrario  equivaldría a-hacer ilusorios los 
demás turnos que la propia ley es-tablece, 
puesto que todas las vacantes serían siem
pre adjudicadas a los ex Gobernadores, 
^onde los hubiese; que resu ltaría  incon
gruente, además, aplicarles a.lternativamen- 
ftie Ja base cuarta  de la ley, desarro llada 
,«n la sexta disposición especial del R egla
mento, y la undécima del mismo texto le
gal, no sólo por el absurdo que supondría

ello en sí, sino porque legalmente consi
derado no es el de H acienda el escalafón 
propio y peculiar de los ex Ciobernadores 
c iv iles; que es evidente que la ley en vi
gor inspirada en principios de justicia y 
equidad, no puede sospecharse que trate  
de inferir al personal el daño que el c r i
terio sustentado al redactar el escalafón 
supondría, ni menos que venga a alterar 
el sistema generalm ente seguido en todos 
los Cuerpos debidamente organizados se
gún el cual, cuando alguno de sus indivi
duos se aparte tem poralmente de sus es
calas para ocupar cargos de libre elección 
d d  Gobierno de categeria superior a la 
que personalm ente le corresponda, al rein . 
grcsar en el Cuerpo de su procedencia no 
a rra s tra  la supe’dor categoría adquirida, 
sino que vuelve :a ocupar el lugar que den
tro  de su Cuerpo le corresponde, quedan
do de nuevo sometido a las reglas y pre
ceptos de general aplicación para los de
más individuos del mismo. Que éste es el 
espíritu de la ley se evidencia aún más en 
el artículo 11 del Reglamento, que se ocu
pa denlos nombramientos de los Delegados 
de H acienda, sentando la norm a de que la 
designación para estos cargos no implica
rá ascenso en la carrera  del funcionario; 
que si esto se ordena en cuanto a funcio
narios procedentes del escalafón de H a 
cienda, y que sin sa lir de él obtuvieron áe- 
term inados cargos, no puede adm itirse que 
otros que en Cuerpos ajenos a este M inis
terio obtienen m ejoras las consoliden des
pués con evidente perjuicio del res-to del 
p erso n a l; y que por todo ello es notorio 
que no cabe hacer extensiva a los Gober
nadores civiles la undécima disposición 
transito ria  del Reglam ento, y que excluida 
ésta, el único precepto legal que puede 
aplicárseles es la sexta del niismo E sta 
tuto.

Que el Subsecretario  dé! M inisterio de 
H acienda, en 5 de Aíarzo de 1919 , in fo rm a: 
Que para  nada hay que tener en cuenta 
la legislación an terio r a la ley de B ases; 
que el párrafo  10 de la disposición espe
cial prim era de la ley de 22  de Julio  de 
1918 no debe ser intei*pretado en sentido 
amplio^ pues aun aplicándole con criterio  
restrictivo no se evitará  la postergación de 
Que muy razonablem ente se quejan los re
clam antes en su escrito de 19  de Febrero ; 
que este perjuicio acaso aconseje la modi
ficación de lo establecido ijn dicha dispo
sición, que ni siquiera exige la perfianen- 
cia durante dos años en cada clase, por lo 
que pudieron ser ascendidos, como lo fue
ron, los Sres. Richi y Ruano antes de to
talizarse el cívcalafón; que m ientras sub
sista sem ejante E sta tu to  habrá que a tr i
buir los prim eros lugares dé la escala en 
que figuren a quienes, ex Gobernadores o 
no, “ desempeñen cargos en comisión por 
haber ocupado con anterioridad otros de 
categoría su p erio r”, sin la  diferencia o 
distinción que pretenden los recurrentes, y 
que acogida por el Senado en su dictamen 
no prevaleció en ©1 texto definitivo de la

ley; que esa ventaja nada tiene que ver 
con la reconocida de m anera exclusiv i a 
los ex Gobernadores que lo hayr.n sido 
más de dos años, de ocupar como Jefes de 
A dm m istración de prim era clase exceden
tes, una vacante de cada cuatro, derecho 
que no alcanza a los que. perteneciendo al 
Cuerpo general de Adm inistración de la 
H acienda pública, fueran o sean nombra
dos Gobernadores y sirvan este cargo dos 
años o menos tiem po; y que por tra tarse  
de la interpretación de una ley, debía in
form ar el Conseje de E stado ; y que en tal 
estado el expediente se rem ite a informe 
de este Consejo.
' V ista la ley de Bases de 2 2  de Julio  
de 1918 y el Reglam ento para su ejecución 
de 7 de Septiembre siguiente y demás d is
posiciones concordantes;

C onsiderando que la cuestión p lanteada 
en el expediente se circunscribe en rea li
dad a in terpre tar el párrafo  10 de la d is
posición especial prim era dé la ley de B a
ses de 22  de Julio  de 1918 , según el cual 
“ todos los funcionarios que desempeñen 
cargos en comisión por haber ocupado con 
anterioridad otros de categoría superior, 
figurarán en los prim eros lugares de lo's 
escalafones respectivos hasta que lleguen a 
ocupar un cargo de la categoría y clase 
que les corresponda”, en relación con el 
último, letra I), de la sexta disposición 
transito ria  del Reglam neto de 7 de Sep
tiembre del mismo, en cuanto expresa que: 
“ La declaración de excedencia de los ex 
Gobernadores n® concederá nunca derecho 
para servir en comisión cargos que no sean 
de Jefes de A dm inistración de prim era cla
se, aunque no los hubiese en el escalafón 
correspondiente” ; precepto este últim o que 
tam bién tiene fuerza legal, a virtud de ío 
dispuesto en la disposición especial sépti
ma de la ley antes citada y R eal orden de 
18 de O ctubre de 1 9 1 8 :

C onsiderando que para in terpre tar tales 
preceptos hay que p artir  del estado de de
recho anterior pues según la disposición 
especial octava de la repetida ley de 22  
de Julio  de 191S se considerarán subsis
tentes, en cuanto no fueran incom patibles 
con ella, las disposiciones vigentes en la 
materia^:

Considerando que ese estado de derecho 
anterior puede estim arse resum ido en la 
Real orden de 19 de D iciembre de 1917 , de 
«cuerdo con el informe de este Consejo, efi 
íá tjtíé I t  declara que la regla 5 .* del Real 
decreto de 25 de Septiembre dé 1892 y Real 
orden de 7 de E nero de 1903 , de redacción 
análoga a la que ahora se examina, re la 
tiva a los que sirvan en comisión por h a 
ber desempeñado destino de planta, en p ro 
piedad, y a su derecho a figurar a la ca- 
béza de los escalafones, súlo se refiere a 
los servicios prestados en destinos de la 
A dm inistración económica, sin que, por ta n . 
to pudiera abonarse a Jos ex Gobernado
res civiles en el M inisterio de H acienda 
los servicios prestados en otro departa

mento m inisterial pues el criterio  opuesto
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con tra r i aria el espíritu de la ley de 19 de 
Julio  de 1904 y del Real decreto de 27 de 
Julio de 1914 , que ereó el Cuerpo general 
de A dm inistración de la H acienda pú
blica:

Considerando que no era presumible que 
el Gobierno, al presentar el proyecto de 
B ases al Parlam ento, tra tase  d'e modificar 
en este aspecto el estado anterior de dere
cho^ porque tratándose de una ley  ̂ comó 
su preámbulo lo indica, dictado para  m e
jo ra r la aptitud profesional de los emplea
dos que sirven en la A dm inistración civil 
del E s ta d o ” de establecer “ un régimen 
que sea tranquilizador para  quienes se 
consagran al cumplimiento dol deber ofi
cial ”, de especializar el servicio adm inis
trativo  para requerir mayor preparación en 
los funcionarios^ “ aun en aquellos come
tidos que de antiguo están a su cargo de 
m ejorar los haberes, y, en una palabra, de 
establecer una organización adm in istra ti
va sobre bases de justicia^ ajenas a las 
perniciosas influencias del favor y la polí
tica a acrecentar el alcance del ilim itado 
privilegia de los ex G obernadores, exten
diéndolo a favorabil'sim as condiciones de 
antigüedad, en perjuicio de la m ayoría del 
personal, sería ir contra el mismo espíri
tu  de unidad, ju stic ia  y buen orden, que 
tan laudablem ente inspiró la citada ley 
de B ases :

Considerando que por ello dicho proyec
to de ley no se refería a los ex G oberna
dores civiles, y sólo por iniciativa p a rla 
m entaria se incluyó en la base cuarta^ re 
lativa a excedencias, un párrafo  para  es
tim a r como excedente sin sueldo y con de
recho a ocupar una de cada cuatro vacan
tes que ©curran en la categoría de Jefe de 
A dm inistración de prim era clase, a los ex 
G obernadores civiles que dentro del plazo 
de seocnta días de publicada la ley para 
los que hubiesen cumplido dos años en el 
cargo, o de consolidar su categoría para 
los que no lós hubiesen cumplido todavía, 
solicitasen su ingreso en los escalafones 
de la Presidencia o de los M inisterios de 
G racia y Justicia, Gobernación, H acienda, 
Fomento e Instrucción Púb lica :

Considerando, por tanto, que el especial 
privilegio concedido por la ley a los ex 
G obernadores civiles se redujo a no ex ig ir 
para el goce de sus derechos haber conso^ 
lidado su categoría, sirviéndola dds a^os

1 . *
ai publicarse la ley; pero nada se resol
vió acerca de la cuestión que motiva el 
expediente puesto que el texto literal de 
la aludida disposición especial prim era, pá
rrafo  10, de la ley de Bases, que es sustan- 

‘Cialmente el mismo que aprobó el Senado, 
subordina el derecho a ocupar los prim eros 
lugares de los escalafones respectivos, re
conocidos a lo j empleados que desempe
ñen cargos en comisión, a la previa con
dición de que a tales funcionarios les co- 
Tü^ponda dentro de ese respectivo esca
lafón un cargo de categoría y clase su
perior, y claro está que no puede darse

a la ley una interpretación extensiva en 
favor de los Gobernadores civiles, desde 
el momento en qué no concediéndoles los 
párrafos cuarto  y quinto de la Base cu ar
ta de la ley y el Reglam ento dictado para  
su ejecución, y párrafo  último de la sexta 
disposición transito ria  del propio R egla
mento^ el íierecho a servir en comisión car
gos que no sean de la expresada clase, 
desaparece el supuesto de que parte ne
cesariam ente la mencionad-a disposición 
especial primera^ párrafo 10, de la ley de 
Bases, y éste no puede ser aplicable al 
c a so :
' Considerando que al penetrar en el es

p íritu  que toda la ley de Bases inspira, se 
advierte que no es ni pudo ser otro el pro
pósito de la misma que el ya indicado, 
puesto que el artículo 11 del Reglamento, 
que se ocupa de los Delegados de H acien
da  ̂ sienta la norm a de que la ueslgnación 
para estos cargos no implicará ascenso en 
la ca rre ra  del funcionario; y claro es que 
si se dispone esto respecto de funcionarios 
procedentes del escalafón de H acienda, que 
sin salir de él hicieron su carrera  adm inis
trativa^ sería absurdo que altos empleados 
que obtuvieran mejoras en otros Cuerpos 
ajenos al de H acienda viniosen a éste a 
consol i (liarlas y a hacer ilusorios los tu r
nos de ascenso que la propia ley estab lr- 
c ió ; y es forzoso reconocer que coa seme
jan te  interpretación extensiva, con traria  a 
las reglas de derecho, que lo privilegiado 
y especial, pór ser odioso, ha de in terpre
tarse, no puede interpretarse ampliamente, 
se causaría perjuicio notorio a \os¡ interesas 
generales: de la H acienda pública, que se 
vería privada, en las categorías superio
res^ de los servici<5s de los más especiali
zados en un ram o en el que no caben las 
improvisaciones, y a los siempre respeta
bles de los empleados de plantilla que su
frirían  notable paralización en sus ascen
sos norm ales, puesto que los ex G oberna
dores civiles, ajenos, por serlo, a la H a
cienda pública^ absorberían todos los tu r
nos de ascenso en la categoría en que los 
hubiese, determ inando extraña posterga
ción de los que no abandonaron el Cuerpo, 
del que form aron parte desde su ingreso 
al servicio del Estado,

E l Consej# de.E stado  opina:
Que la comisión a que se contrae el pá- 

n*afo 10 de la disposición especial de la 
mismf. ley sólo puede surtir efecto para 
la colocación en lugar preferente de un 
escalafón, cuando se sirva en comisión un 
destino por haber diesempeñado otro de 
m ayor sueldo^ propio del Cuerpo a que el 
mismo escalafón se refiere. ”

Y conform ándose S. M,. el R kv (q. D. g.) 
con el preinserto  dicíamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone.

De Real orden lo digo a V. I. para  su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde a V. I. mi:.»hos años.—M adrid, 7  
de Mayo de 1019 .

CIERVA
Señor Subsecretario  de este M inisterio.

ÜNISTERI9 DE ABÁSTEaiEMTOS

R EA L  O R D E N  N U M E R O  97  
V ista la instancia presentada por los 

productores y comerciantes de arroz, tn  
súplica de que el precio de tasa  del m is- 
r.-"o se declare que es a pie de fábrica, o  
rea en punto de origen, y no en  el de 
consumo, señalándose, además, como be
neficio industrial, un m argen que no éx̂ - 
ceda de 12,50 pesetas en los cien k ih -  
gramos, «obre bordo en punto de origen.

Q u e  se  s u p r im a n  la s  g u ía s  y v e n d ís  pa
ra la  c ir c u la c ió n  d e l a r r o z ;  y q u e e x i s 
t ie n d o  u n  s o b r a n te  d e  lO.O'OO to n e la d a s^  
cp ro x im ta d a m er.te , de d ic h o  c e r e a l,  s e  au
to r ic e  STi e x p o r ta c ió n  h a s ta  la  n id k a d a  
c i f r a :

R^'sulíando que sus peticiones las fun
dan : ci: que la cosecha de io i8  ha tenido 
r.n aumento en los gastos de producción 
de un 50 por 100 más que la del año an- 

¡ terior, debido a la escasez y carestía de 
los abonos y al encarecimiento d;e ’a m a
no de obra, por cuyas razones solicitan 
el aum ento en la tasa  que indicado que
d a ,, en que las guías y vendís constitu
yen siempre trabas que perjudican la li
bertad del comercio ; y en que es necesa
rio buscar 5" sostener mercados ex tran 
jeros que consum an nuestra superproduc- 
LÓn de arroz, que, como tiene un Íími-e 
Cic conservación, hay que evitar su pérd i
da, que tantoi daño ocasionaría a la Agv»- 
cultura nacional, sin beneficio para  nad ie ;

Considerando que ningún inconvenienie 
existe en que, para im pedir in terpre ta
ciones erróneas, se recuerde a las Ju n tas  
provinciales de Subsistencias que el p re
cio de tasa  de 62  pesetas los cien kilo
gram os de arroz, sin cáscara, blanco co
rriente, es en los puntos productores, 
puesto que de una m anera expresa así 
!o detenninan, tan to  la Real orden de 7  
de M arzo de 1918  como la de 2 0  de F e
brero último, aebieiiGo en su consecuen
cia los m encionados organismos, sobre la  
h rse susodicha, fijar los convenientes pre
cios reguladores, teniendo presente lo-s gas-- 
lto-.s de transpoirte, el coste de loa enva- 
te s  y el beneficio industrial, contenido en 
ré rm in ^  que no rebasen nunca ef ib  por 
TOO del valor de la nPsrcapcía:

C onsiderando que desde el momento- 
er. que es un hecho reconocido en p rinci
pio que el m ercado in terior es insufi- 
c 'ente para  consum ir nuestra  piuoducción 

, :-i.rrocera, n inguna razón aconseja el que 
habiendo sobrante de ese producto  ..se 
eleve su precio de tasa— que es, en rea lh  
d«\d, lo que pretenden l(is reclam antes—,, 
porque ello significaiía un daño positivo- 
para el corj^urnidor que es indispensable' 
im pedir que ocurra, líasta donde sea fac
tible hacerlo :

C onsiderando que siendo norm a do- 
xxnducta de este  M inisterio  el p rocu rar 
la norm alidad del comercio interprovín- 

cial, cabe acceder a lo solicitado en io
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referente a la supresión de las guíats pa^ 
ra  que circule el cereal de que se tra ta , 
puesto que resultando al parecer ¿obran
te del misimo, ninguna perturbación ha de 
trae r al m ercaeo la adopción de tal me
dida, ni tampoco a !a formación de los 
inventarios OiC producción y ■ coiisumo, 
puesto que los interesados han de decla
ra r, como hasta aquí, el movimiento de 
altas y bajas de M m ercancía en cués- 
t ’ón, y pudiéndose, en todo momento, 
restaibkcer la obligación de tales requi
sitos si las circunstancias lo dem anda
sen :

Considerando que en cuantO’ a la supre
sión de los vendís nada puede resolver este 
DeparDaniento m inisterial, toda vez que 
tratándose de mía dispo-sición de carácter 
puram ente fiscal, todo cuanto a la misma 
se refiera está reservado a la competencia 
del M inisterio de H acienda; y

Considerando que atento siempre d  de 
Abastecimientos, tanto a velar por los dé- 
recbos del consuiinidor, como porque no 
sufran quebranto inmotivado las intlus- 
trias interesadas en el asunto, estudia y 
resolverá en el plazo más breve posible 
si las condiciones de nuestro consumo y 
las existencias que se comprueben con
sienten autorizar la exportación del arroz 
hasta el límite prudencial que residte del 
examen de todos los factores que cons
tituyen el pioblema,

S. M. el R ey  (q. D. g.) se ha dignado 
disponer; '

Prim ero. Que se recuerde a las Juntas 
Provinciales, de Subsistencias que el pre
cio de tasa de los 100  kilogram os de arroz 
sin cáscara, blanco, corriei-ite, es a pie de 
fábrica.

Segundo. Que sobre tal base los re fe 
ridos organismos fijarán los precios regu
ladores del arroz, dentro de sus respecti
vas jurisdicciones, teniendo presente el 
importe de los envases, el de los transpo-r. 
tes y un beneficio iiidust-rial que no podrá 
exceder del 10 por 100 del valor de la  
mercancía.

Tercero. Los poseedores del grano de 
referencia quedan obligados a presentar en 
los respectivos Ayuntamiénitos las consi
guientes declaraciones de entrada y sali
da del mismo, debiendo k>s .‘Ayuntamien
tos y las Juntas Provinciales, a su vez, ren
dir el movimiento de altas y bajas p^ra la 
formación de los inventarios, en lia form a 
determinada en ell Real decreto de 7 cié 
Marzo último.

La falta por parte de los interesadas de 
los requisitos a que se contrae el párrafo  
anterior, será casiigada con la multa que 
impongan las Jun ta ; Provincia es Je Sub
sistencias, aparte de las responsabilidades 

■ en que incurran con sujeción a lo precep
tuado en el citado Real decreio.

Cuarto. C uando por circunstancias es- 
peciáiles de alguna localidad entendieran las 
Tuntas Provinciales de Subsistencias, que 
debía restablécerse en e(l Jerriío rió  de su

i jurisdicciórl el uso de guías pa^'a circula- 
I ción del arroz, elevarán propuesta en for- 
I ma a este M inisterio a los efectos corres- 
I pondientes.
I Lo que de Real orden comunico a V. E. 

para su cono cimiento y ckmás efectos. Dios 
guarde a V. E . muchos años. M adrid, 9  de 
Mayo de IQIQ.

M A E STR E

vSéñor Subsecretario de este Ministerio.

lliK lSTtilfíJ BS ESTiB»
SUBSECHETARiÁ 

ASUNTOS CONTENCIOSOS 

El señor Cónsul de España en Larache 
participa a este M inisterio el fallecimiento 
de los súbditos españoles siguientes, cuyas 
m uertes acaecieron durante el mes de M ar
zo de 1 9 1 9 :

Luis Estévez Roselló, de veintiún años, 
alpargatero, natural de B arcelona; Antonio 
Gómez Gómez, de sesenta y ocho años, 
natural de C olm enar; Cirilo Casado Gui
jarro , de veintitrés años, profesión depen
diente, natural de T o rresav iñán ; Santiago 
Fernández Pornández, de seterta y un 
años, comerciante, nalurab de O ro l; José 
Pinto Arroyo, de cincuenta y nueve años, 
jornalero. *

M aría A guilera Cobos, de setenta y cin
co años de edad, natural de M álaga; María 
Ayala Lorente, de tre in ta  y nueve años, 
natural de Jim ena; A ntonio/C uajares R ui. 
za, de treinta años. Sargento de Infantería, 
natural de Coria del R ío; Julia Pérez M ar- 
tos, de diez años, natural de La Línea 
(C ádiz); M anuela Lesmes N avaja, de vein
tiséis años, natural de Córdoba.

Domingo Santam aría, de veintidós años; 
Erancisco Páez de Lus, de veintiún años, 
minero, natural de R íotin to ; Julián Sán
chez Gutiérrez, de cuarenta y cinco años, 
jornalero, natural de Castella; Franci'^co 
M oreno Gálvez, de seis meses de edad, na. 
tural de Sevilla; Nicolás Co-nde San F ran 
cisco, de trein ta y seis años, músico, na
tural de Siero.

M adrid, 6  de Mayo de 1919 .—El Sub
secretario, E. de Palacios .

I El señor Cónsul de España en Río de J a -  | 
I neiro particiT)a a este M inisterio el f^lle- I 
I cim iento del súbdito español Ricardo Cas- ¡
I tro  Recarey, de diez y nueve años, jo m a- |
I lero, soltero, natural de Coiros (La Coru- |
I ñ a ) ; falleció el 4 de M arzo de 1919  a bor- |
I do del vapor carreo español León X l l L  | 
I M adrid, 5 de M ayo de 1919 .—El Sub- I 
i secretario, S . de Palacios. |

E l Cónsul general de España en-Lisboa 
participa a este M inisterio el fallecimiento 
de los súbditos españoles;

Manuel Soúariño Leal, de veintinueve 
años de edad, natura.1 de Pontevedra,'ocu
rrido en el H ospital de Regó, el 28  de D i
ciembre de 1 9 1 8 ; José M aría Prieto  Alva- 
rez, de treinta y tres años de edad, natural 
de Pontevedra, ocurrido en el Hospital de 
Regó, el 25 de Diciembre (le 1 9 1 8 ; Manuel 
Rodrigue: Prieto , de tre in ta  y cinco años 
de edad, natural de Ponteve(ira, ocurrido 
en el Elospital de Regó, el 30  de Diciem
bre de 1 9 1 3 ; M anuel Román, de sesenta 
añps, natural de Pontevedra, ocurrido en el 
H ospital de Regó, el 15 de Diciembre 
de 1 9 1 8 ; Manuel B ernardo Suárez Gonzá-

I lez, de quince años de edad, natural j í e  
i Pontevedra, ocurrido en el Hospitql de Re- 
i  go, el 5 cíe Enero de 1 9 1 9 ; Domingo Boza 

Añón, de diez y nueve años de edad, natu- 
I ral de Castelanes, provincia da Pontevedra, 

ocurrido en el H ospital de Rege, ¿1 10 de 
E nero de 1 9 1 9 ; Román H erínida Vaquero, 
de veintisiete años, natural de la provincia 
ae Pontevedra, ocurrido en el Hosíiital de 
Rege, el 10 de E nero de 1 9 1 9 ; .Segundo Ri- 
veiro Riveiro G arrido, de veintiocho años 
de edad, natural de Insúa, provincia de Pon
tevedra, ocurrido en el Hospital de Regó, 
el 10 de Enero de 1 9 1 9 ; Manuel M artínez, 
de sesenta años de , edad, natural de |a  
provincia de Pontevedra, ociirrido eñ el 
Hospital de San José, el 25  de Dxíenibre 
de 1 9 1 8 ; Rosá Vidas, de veintiséis años de 
edad, natural de Nieves, .provincia de 
Pontevedra, ocurrido en el H ospital de 
Rege, el 18 de Enero de iq ip j Delmiri) 
Córdoba Domínguez, dé veintidós años de 
edad, natural de V illar d t Conde, provin
cia de vOrcnse, ocurrido en el Flospital 
de Regó el 19 de E nero de 1 9 1 9 ; Lucia 
Cuadrado Gutiérrez, de cuarenta años de 
edad, natural de la pn^vincia de M adrid, 
ocurrido en el Hospital ae San, José, qí 
21 de En * a de 1 9 1 0 ; Manuel B augue^s, 
de veinticuatro años de edad, natural de ía 
provincia de Pontevedra, ocurrido eñ el 
H ospital de Rege, el 26  de. Enero de 1 9 1 0 ; 
M’anuel F ernánd .z  García, de cuaien ta  y  
chico años de ed^d, natural de la  provin
cia de Orense, ocurriao en el F Iospí^l 
de San José, él 18 de E nero de 19 Í9 ; 
Cecilia V ilariño, de veinte años de kdad , 
LcturLi de Sotomayor, provincia d j  P^ii- 
tevedra, ocurrido en el Flospital de tes- 
colar, el 2  de Febrero  de 1 9 1 9 ; José Blan
co Pérez, de sesenta y tres afk>5 dé .¿dád, 
natural de la  provincia de Pontevedra, 
ocurrido en el TTospitaí de D esterres, ^  
5 de Febrero de 1 9 1 9 ; Guadalupe" de, lá 
Caballeira Paraíso, de cuarenta años de 
edad, natural de Ribadeo, provincia ae 
Lugo, ocurrido en el H ospital de E;steía^ 
nía, el 18 de Febrero de 19190 Arigeí -Ma- 
riño Pérez, de sesenta años de edad, íiaiu- 
ral de la provincia de Pontevedra^ ocurri
do en el H ospital .de San José, el y  -de 
E nero de ip ió  ; Luis del P ino Viíariffoy de 
cuarenta y siete años de edad, natum í de 
la provincia de Sevilla, ocurrido en - el 
Manicomio Bombarda, , el 14 de Enerí» 
de 1 9 1 9 ; Pascual López; Ivfartínez, de se
tenta y cuatro anos de edad, nafttra! de 
Crevillente, provincia de Alicante, ocurri
do en el Hospiíal Estefanía, ¿I 12. «I* 
M arzo de 1 9 1 9 ; Manuel Larecb, de d i^  
y siete años de edad, natural de ia  pro
vincia de Pontevedra, ocurrido eiLél H os
pital de Regó, el 17 de M arzo 'áe 1919Í; 
Manuel Pérez Giúgueiro, de .¿ ^ u e n tá  y  
cuatro años de eJ id, natural dé Reciqndfí- 
la, proríncia de Pontevedra, o c u r r í^  en 
el H ospital de San ! José, de. wq¡rziy
de . 1 9 1 9 ; José B a ld a ra ,, de* cuarenta añqjí 
de edad, natural do la prpvirícta. d¿ D^reMé. 
o currí do en. el H ospital de ‘San Jó^é,
23  dé P'ebrero de 1 9 1 9 ; Camilo Castro 
'Fernández, de sesenta 'afíos de edad, na
tural de la proríncia de .Qreífse, cc*mSH 
do éñ el H ospital de San José, el 
Marzo de 1 9 1 9 ; M anuel A li^ rez  A l ^ i i ^  
natural de ía provincia cié P o n te v e é ^ , 
dcurrido en él H osp ita l de Regó, é\ eo 
Marzo de 1 9 1 9 ; Pedro  Vázquez Pérez) nar- 
tural de la p rov inda de octírrido
en el H ospital de Regó, elr 2 8  de M aisb  
de 1 9 1 9 ; Francisco Bouza González, 
cin-cuenta años de edad, casado, .com er
ciante, natural , de Gebelo, provincia , áe  
Pontevedra, ociwrído en Caigada Gasfé- 
ilo B.ranco, el 29  de M arzo d-e,'.%ít9¿  
Presentación Jiménez Ag^incio, na tu ra l 
4 ,ê  M érida, proyjnda .de.B adajoz, ocufrí- 
(io en eb H óspita: de E-stefanía, éV^25
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de M arzo de 1919 , Josefa^ Rodiíguez 
Xx>renzo, natural de la provincia de O ren
se, ocurr'do en el H ospital de Regó, el 
31 de Marzo de 2919.

M adrid, 5 de Mayo de 1919 .—£1 Subse- 
cretario, E. de Palacios.

T i | I B í ] K á L  S 1Í P 5( E M 3 ,

SECRETAIclA
Relación de los pleitos mcoados ante la

.Sala de lo Coníencioso-administratwd.
Pleito iiamero 2 .3 6 8 .—ijona  Juana G ar

cía Saii José, contra la Real orden expedida 
por el M inisterio de Instrucción Pública 
en 16 de Diciembre de 1918 , sobre recti- 
ñcación de sueldo como Profesora del 
Colegio -i'Jacjonal de Sordomudos dé esta 
C orte (M adrid).

N úm ero 2 .3 6 9 .—Gómpaüía M ahonesa de 
V aporés “ La M arítim a”, cont: i la Real 
oróen expedida por el M inisterio de H a 
cienda en 13 de Enero  de 1919 , sobre li- 
QÚidación en beneñcics ai tipo de 7,70  por 
ICO, por utilidades de ia navegación, etc. 
(M ahón).

Nú¿nero 2 .3 7 0 .— B a n c o  H ispano A m e r i
cano, c o n tr a  el a c u e r d o  d e l Tribunal gu 
bernativo del M inisterio d e  H acienda en  
19  de O ctubre de 1918, sobre liquidación 
del tm p a e s ío  de U tilidades p o r  lo s  bene
ficios ‘O b ten id o s  en ol a ñ o  1917 (M adrH ).

-Número 2 .3 7 1 .—D. José  M aría Ros 
Biesca, coiítra la Real orden expedida por 
el M inisterio  de Fom ento en 4  de D iciem 
bre de 1918, sobre deslinde del monte C áte
m elo y agregados, del término de Fuente 
la H iguera (V alencia).

N úm ero 2 .3 7 2 .—D, F rancisco  de C astro 
. y  Pascual, contra la Real orden expedida 

por el M inisterio  de Instrucción Public^, 
en 2 6  de D iciem bre de 1918, sobre percibo 
de derechos de residénci-a po r el cargo que 
dbscm peña como Secretario  de la U niver
sidad Central (M adrid).

 ̂N úm ero 2 .373 .—D. José Ruiz y Muñoz, 
cpntra, la Real orden expedida por el Mi- 
td sterio  de. Instrucción Pública en 11 de 
E tíero de 1919 , sobre m ejora de puesto 
en el escalafón (M adrid).

' Núrri'oro 2 ,3 7 4 .—Soci'edad “ Compañía de 
las m inas y c a m i n o d e  h ierro  de Baca- 
res-A !m ería y ex tens iones” contra las 
resoluciones- de la Dirección General de 
Contribuciones del M inisteilo  de H acien 
da, de- i y  12 de Febrero de 1919 , sobre 
liquidacióai definitiva de proibx tos reía- 
tivofi al Cbto de Menas, del térm ino de 
•Bacares, segundo trim estre de 1917 y 
cuarto  trim estre de 1916 .

N úm ero 2 .3 7 5 .—Doña C laudia Ib a rra  y 
Sanz, con tra  las Reales órdenes expedidas 
po r ¿( M inisterio de Instrucción Pública, en 
18  y 21 dq lifarzo  de 1919 , sobre lugar m  
ef escalafón de P ro feso res de Escuelas 
N orm ales d e  M adrid (M adHd). .

N úm ero a.376 ,—D. Jenaro  C alatayud y 
Bonmatí,. contra tas Reales órdenes expe
didas por el M inisterio de Insírttcción P ú 
blica, en 10 de Febrero y 18 y 21 de M ar
zo sobre lugar en el escalafón de
P rofesores de Escuelas Norm ales (Ma
drid).

Número 2 .3 7 7 .—D. Saluctiano P. M ar
tínez Sánchez Fine lo, contra la Real orden 
expedida polr .e l M inisíerlo  de la Guerra, 
en 2ú de M arzo de 1 9 1 9 , sobre re tiro  como 
.Afi^ivér<) segundo de! Cuerpo de Ofi
c i a s  Mi(ifai?es ('M adrid). 
jlWjumerd ¡ s ^ ^ .—D. José Jiménez Fabre-

gat, contra la  Real orden expedida por 
el M inisterio de la Guerra, en 30 de E ne
ro de 1919 , soDre retiro como i^rchivero 
tercero del Cuerpo de Oficinas M ilitares 
(M adrid).

N úm ero 2 .3 / 9 .—U- A ntonio Garzón B a
talla,, contra la Real, orden expedida por 
el M inisterio  de la Guerra, en 30  de E ne
ro C2 1919 , sobre retiro  como A rchivera 
tercero del Cuerpo de ©ficin;-s M ilitares 
(M adrid).

N úm ero 2 .3 8 0 .—Sociedad “ Trueba y 
P a rd o ” , contra acuerdo del T ribunal gu
bernativo del M inisterio de Ha-^ienda, en 
16 de Enero de 1919, sobre aforo de unas 
expediciones de azúcar con declaraciones 
números 1900-918  y 1901-9 ) 8  fBibao).

•Númeio 2 .3 S1.—Compañía “ M inas y c a 
minos de hierro  de Bacanes-A lm ería y 
extensiones” , contra los acuerdos de la Di- 
rc ''ción de Contribuciones del M inisterio  
de Hacir^tida, de 13 y 29  de Enero de 1919 , 
sobre liquidaciones definitivas del 3 por 
IDO de explotación del Coto de Isleñas, en 
el cuaito  y tercer trim estre de ic iy .

N úm ero 2 .3 8 2 .—D. Fernán do Aíberti y 
Barceló, contra la Real orden expedida 
por el M inisterio  de Instrucción Pública, 
en 10 do A bril de 1919, sobre nom bra
miento de D. Marceliano Sania M aría Se
daño, como Profesor de término Je la E s
cuela de A rtes y Oficio.s de M adrid.

N úm ero 2 .3 8 3 .—D. Olimpio Salgas Bo- 
naí, sobre derecho del demandante a con
cretarse  a las operaciones de la única f a c 
ción en que concede socorros pecunHrios, 
caso de enfermedad (M adrid).

N úme^ro 2 .5S4 .—D. Roque Rívero M iran 
da, contra la resolución de la Dirección de 
Contribuciones del M inisterio 'de H acien
da, en 4  de Diciembre de iqtS. sobre de
fraudación por ejercicio de industria de 
venta al par m ayor de jam^cnes y  harinas 
(G ranada).

N úm ero 2 .3 8 5 .—D. Crisanto T orres L a
rrea, contra el acuerdo del T ribunal gu
bernativo  del M inisterio de H acienda, en 
1 0 ’ de A bril de 1919,: sobre haber pasivo 
canio ex jefe de Prisión preventiva de se
gunda clase (M adrid).

N úm ero 2 .3 8 6 .— D. Juan de V idal y O li
var, contra el Real decreto expedido por el 
M inisterio de Fomento, en 11 de M arzo 
de 1919 , soibre ocupación de la finca “ Fous 
Redones de D a k ”, propiedad del recu
rrente (M ahón-B alcares).

N úm ero 2 .3 8 7 .—E>. Aurelio Agell y B ru- 
guera, contra el acuerdo del. T ribunal 
gubernativo  del M inisterio de H acienda, 
en o de Enero de 1919, soibre m ulta por 
referencia de menos en el adeudo de un 
aceke aforado por la partida 514 , expe- 
diet ' e número .371-9 1 7 , declaración nú 
mero 2 .6 7 4 -9 1 3  (Barcelona).

Número 2 .3 8 8 .—©. A urelio Ageli y B ru- 
guera, contra e! acuerdo del Tribunal g u 
bernativo  del M inisterio de Fxacienda, en 
21 de E n ero  de 1919, sobre m ulta por 
referencia de menos en el adeudo de un 
aceite aforado por la partida  5 1 4 , éx- 
r>ediente núm ero 37 6-9 1 7 ; declaración nú
m ero 13 .6 8 5 -9 1 6  (Barcelona).

N úm ero 2 .3 8 0 —D. Rodrigo Capote Gu
tiérrez,^ contra la Real orden expedida por 
el M inisterio  de Fomento, en 2 2  de F eb re
ro de 1919 , sobre autorización a D. P e 
d ro  M aza para  establecer una barca de 
paso en el rio Guadiana, sitio “ La B ar
c a ” (M éri la).

. N úm ero 2 .3 9 0 .—D. Anacíeto H uijos M an
dado, contra la Real orden c ipedicia por 
•el M inisterio de Fomento, en 18 de E ne
ro  de 1919 , sobre autorización para  co rta r 
determ inado núm ero de castaños en la

finca denominada “ Monte de Santibáñez” 
(Cáceres).

N úm ero 2 .3 9 1 .—Sociedad “ La E lectrici
d ad ”, contra el acuerdo del T ribunal g u 
bernativo del M inisterio de H acienda, en 
24  de EnerO: de 1919 , sobre liquidación de 
cuota de utilidades por capital y año 1917 
(B arcelona).

N úm ero 2 .392 .—D. M anuel B arco A n
drea, contra la Real o^den expedida por el 
Miuisteri© de Instrm xión  Pública, en 13 
de Enero  de IQ19, s tb i e xiiejora de puesto 
en el escalafón del Prcífescrado de té r
mino de las Escuelas de A rtes y Oficios 
(M adrid).

' N úm ero 2 .9 3 3 .—U. M ariano Iviereno Ca- 
raccido y Boch, contra la Real ordofi expe
dida po»i el M inisterio de InstruccTm P ú 
blica, en 13 de Enero  de 1919 , sobre m e
jo ra  de puesto en el escalafón del P ro fe
sorado de térimino de las Escuelas de 
A rtes y Oficios (M adrid),

N úm ero 2 .39 4 .—D. Jasé M aría Pereda 
B arreiro, contra la R eal orden expedida 
por el M inisterio de Gracia y Justicia, en 
2 9  de Enero de 1919 , sobre suspensión en 
el 'destino de Jefe de la cárcel de Ginzo de 
Lim ia (O rense).

N úm ero 2 .3 9 5 .— D. Saturnino del F re s
no y Arroyo, como padre de D. Carlos 
del Fresno y Pérez del V illar, contra la 
Real orden expedida por e! M inisterio de 
Instrucción Pública, en' 4  de Febrero de 
1919 , sobre desempeño, por acumu!ación, 
de la Cátedra de C iistalografía (Oviedo).

N úm ero 2 .3 9 6 .—D. Joaquín A delantado 
Pérez, con tra  la Real orden expedida por 
el M inisterio  de Fomento, en 11 de A bril 
de 1919 , sobre su colocación en el escala 
fón (Santa Cruz de Tenerife).

N úm ero 2 .3 9 7 . — D. Federico de la 
Fuente 3̂  H errera , contra ia Real orden 
expedida por el M inisterio de Instrucción 
Pública, en 13 de Febrero de 1019 , sobre 
mejoira de puesto en el escalafón del P ro 
fesorado de térm ino de l a s , Escuelas de 
A rtes y Oficios (M adrid).

N úm ero 2 .3 9 8 .—-D. Gregorio M unilla y 
Gil de Gómez, contra la  Real orden expe
dida por el M in 'steria  de Gracia y Ju s
ticia, en 10 de M arzo de 1919 , sobre su 
separación del Cuerpo de P risiones (Se
villa).

Número 2.3 9 9 . — U. Prudencio Porpeta 
3̂  L lórente, con tra  las Reales órdenes ex
pedidas p a r el M inisterio  de Instrucción 
Pública, en i.'* y 21 de Febrero de 1919 . so
bre acum ulación 'de las C átedras de A na
tomía de la U niversidad C entrrl (M adrid).

N úm ero 2 .4 0 0 .—D. Gabin'o M artín  G on
zález, contra el acuerdo de la D irección 
de Contribuciones del M inisterio  de H a 
cienda, en 10 de Febrero  de 1919 , sobre 
ejercicio de la industria de prestam ista 
(M adrid).

N úm ero 2 .4 0 1 . — D. Vicente M artínez 
A rriba, contra el acuerdo de la D irección 
de Contribucione.c, en i de Ju lio  de 1019 , 
sobre ejercicio de la industria de p res ta 
m ista  (M adrid).

N úm ero 2 .4 0 2 .—D. P ed ro  Salvador Sanz, 
contra el acuerdo de la Dirección de Con
tribuciones, en 13 de Febrero de so 
bre ejercicio de la Industria de prestám is-, 
ta  (M adrid).

N úm ero 2 .4 0 3 .—D. Rufino G utiérrez F e r
nández y otros, contra la Real orden ex
pedida por el M inisterio  de la Goberna
ción, en 13 de E nero  de 1910, sobre inca
pacidad para  ejercer el cargo de Conceja
les del A yuntam iento de Coria (Các«res).

íLo que en cumplimiento de! artículo ^ó 
de la ley O rgán ica  de esta  jurisdicción, 
se anuncia al público para  el ejercicio de
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lo j derechas que en el referido artículo  se 
mencionan.

M adrid, i de M aya de IQIQ.—E l Secre- 
¿tario Decano, Domingo Salazar.

i i N i s í E i i o  m  u a m u

pm E C C IO ^ DE fLA DEUDA
V PA81VA8

E sta Dirección Geiíeral ha dispuesto qu t 
por la Tesorería de ia misma, establecida 
en la calle de Atocha, núm. 15, se verifi-' 
quen en la próxima semana, y horas de~ 
signadas al efecto, los pagos que a con ti- 
nuacián se expresan y que se entreguen los 
valores siguientes :

Días 12 y 16 .
Pago de créditos de. U itraánar, recoaod- 

4 o s  por los Min-istenos de Querrá, M an
ila y esta Dirección Gen^^ral, a  los presen
tadores. fíi M adrid, y por giro posta! u 
los demás, de Íic íu ras dei preícren*
te. con arreglo  al R eal dec.'*et.e de 28  de 
Octubre de 1915 , y las del turno .o rd iaa ro  
que se consignan en las relaciones que al 
¿nal se insertan.

E iurega de hojas de cupones de igon 
correspondientes a títulos de la D eadt 
amortizable al 5 por 100 , hasta el náme- 

f ro  8 .9 2 1 .

Idem  de títulos de la P enda perpetua al 
4  por 100 interior, emi.sióu de 3 0  de Di- 
idetnbre de 190S, por caxye de otros á t

igual renta, emisión de 31 de Julio de 1900 , 
hasta el núm ero 2 7 .3 1 4 .

Pago de ca.'petas de conversión de títu 
los de la Deuda exterior, con - rreglo & b  
ley y  Real decreto de ly  ú t  Mayo, o de 
Agosto tíe 1898 y R?al decreto de 3 0  d t 
Marzo de 1913 , hasta el número 34 .750  de 
ta Dirección y 34 .684  del R egistro de la 
Agencia de París.

E ntrega de hojas d.e cupones de k  D eu
da al 4  oor lOQ in'.erior. en;Lsión de 1917 , 
íp.cturas grefeeritadiis y a-rrientes.

Pago de títulos de k  Deuda exterior 
l>resentados para la agregación de sus res
pectivas hojas oe cupones, con arreglo a  ta 
Real orden de x8  de Agosto <le 1898, b a s ts  
©1 núm ero 3 0 4 5 .

Idem  de residuos procedentes de las deu
das coloniales y amortizabíe al 4  por lOQ̂  
con arreglo a la ley de 27  de Marzo á t 
1900, hasta el núm ero 3 .4 1 7 .

Idem de conversión de residuos de k  
Deuda al 4  por 100 úderior, has'i>a el nú
mero 1 ,0 3 8 .

Canje de carpetas provisionales por su« 
títulos definitivos, con arreglo a la Real 
orden de 14 de O ctubrr de 1 9 0 hasta, ̂  
oúmero 11.140.

Idem de Idem id. de k  emisión de 1917 
por sus títulos definitivos^ hasta el súme» 
ro 0 -589-

E ntrega de títulos del 4  por 1 0 0 , emi
sión de igüo, procedentes d t  conversión de 
otros de igual renta de las cmis>iones de 
í8o2 - i 8^  y ÍS9 9 , facturas presentadas y 
corrientes, hasta  el núm ero I3 7 9 4 ‘

Idem de carpetas provisionales, r^ re- 
sentatiyas de títulos de la Deuda amortí*

zabie a! 4 100, para sa canje por sus
títulos denL.;dvos de k  renta, hasta
el número 1 4 9 4 .

Pago de títulos de la Deuda ai 4  por 100 
-interior, emisión de 3 ¿; de Julio de 190G, 
por conversión de o^ros de igual rem a, 
C'vn arreglo a la Real oiden de 14 dLe Oc
tubre de 1901, hasta e- número 3 ,6 8 9 .

inscripciones prescntacas en esta Di- 
recció’T parv su canje y comprendidas has
ta el número 17 .3 3 0 ,
Reembolso de acciones de Obras públicas* 

y carreteras de 2 0 , 34  y 55, millones de rea
les, facturas presentadas y cornciites.

Pago de intereses de Inscripciones del 
semestre de J ülio de 1883 y anteriores, no 
Uicmsoíi en prescripción.

Idem de intereses de carpetas de toda 
clase de deudas del sem.estre de Julio  de 
rS83 y anteriores a Julio de 1874 , reembol
so de títuios del 2 por :íoo am ortizados e s  
todos los sorieory facturas presentadas y 
corrientes, no incurscs en prescrii>ción.

Las facturas existentes er. Caja por con
versión del 3 y 4 por ico interior y exttr> 
rior. no incursos en prescripción.

E ntrega <ie valores depositados en arca 
de tres llaves, procedentes de coaversio- 
nes, creaciones, reuovacions s y canjes.

Not.^, Loe Apoderados que cobren cré
ditos de U ltram ar dcb ''i presentar las fes 
de víaa de los poderdanl^ís en el Negocia
do de Asuntos de Ü1 ñam ar, en la form a 
aue previene k  Real ordcri de xi de A bril 
de 1913 .

i la d rid , 9  de !^^ayo de 1919 .—EI D irec
to r general, M. Dia-z Gómez.
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Ei»XACi6if de ¡as facturas de créditos de ühram ar prescmaáas cobro en el turno preferente que han de satisfacerse por h  Teso-  ̂
rería de este Centro^ coíb arreglo Real decreto de 28 de Octubre de  I9IS*

NUWEPO DE LA

Dirección
Delega

ción

6.615 93
17.177 198
17.391 470
18.153 531
18.764 546
19.222 356
20.320 339
20.860 1 474

-21.383 »
21.431 290
25.067 450
25.749 588
27.066 1.132
27.844 516
27.946 1.180
27 977 »
27.978 »
28.168 729
28.499 1.029
28.529 2.048
28.624 2.054
29.008 642
29.004 544
29.321 390
29.454 822
29.455 823
29.457 825
29.458 826
29.459 827
29.460 828
29.461 829
29.462 830
29.463 831
29.464 832
29.465 833
29.466 834
29.467 835
29.469 837
29.470 838
29.471 839
29.472 840
29.473 841
29.474 842
29.475 8^3
29.476 844
29.477 845
29.478 846
29.480 848
29.481 849
29.482 817
29.483 643
29.484 662
29.485 663
29.486 664
29.487 665
29.488 6 6 6
29.489 667
29.490 6 6 8
29.491 573
29.492 576
29.493 594
29.494 595 .
29.495 596 '
29.496 597
29.497 598

PROVINCIA

Orens^e ...................
Guipúzcoa ...........
M á la ^  ...............
Cádiz ....................
Idem ........................
Teruel ..................
Salam anca ...........
Vizcaya ................ .
M urcia .................
Ciudad Real..........
B aleares ................
Vizcaya ..................
Valencia ................
B aleares .............
Sevilla  ................
M addd ..................
Idem .....................
A licante ................
Mmrcia ...................
Barcelona ........... .
Idem ........................
G erona................... .
Albacete ................
C iudad R eal .
M álaga ............... .
Jdem .......................
Idem ................. .
Idem ........................
Idem  .....................
Idem ........................
Idem  ............
Idem ........................
Idem ........................
Idem ........................
Idem ...................
Idem  ............ .
Idem  ..................
Idem ........................
Idem  .......
Idem ........................
Idem ...............
Id em ......................
Idem .....................
Idem .....................
Idem .....................
Idem ....................... .
ídem   ..............
Idem  ...............
Idem .................... .
N avarra  ...............
G erona...................
Idem  .....................
Idem  ....................
Idem .......................
Idem .......................
Idem ....................
íd em .......................
Idem   ................
León .....................
Idem ....................
ídem  ....................
Idem ................... .
Idem .......................
Idem .......................
Idem ............... .......

N O M B R ES Y A PE L L ID O S D E  LOS IN T E R E S A D O S

D. José P'ernández A lvarez.........
Ep'ifanio Clave Altunie.........
Leopoldo Jaimie R obledo......
José M aría T orres C oronil...
Pedro  Clavijo C id...................
M anuel Pérez M artín ...........
M anuel P rieto  López.............
Ramón Egurén G arrastachu.
Jo'sé Precioso López..................
Framcisico R ibera P inero .....
M iguel Roca V ida l .
PlácidiO' Gómez Gómez.........
Leoncio Perca G uarte ..........
Juan  G arriga L lom part........
Ro s aliño M artí nez Vi 11 arrea!.
León Mancebo Miartín .
León Mancebo M artín  .....
Pascual Molino R ico................
M ariano G arcía G arcía ...........
Emillio R ovira C reixell..........
Ju an  V ila  R ivas.......................
Francisioo B alaguer Creixell.
F rancisco Bernabé León..........
Em ilio Núñez Camacho .
M artín  G arcía G arc ía ..............
A ntonio Rodríguez G il..........
G aspar Gimena G alán  .
Juan, Guzmán Gómez..............
Ju an  G arcía Luque.................
A ntonio S antana R om ero.... 
Antoiilo Q uintana C lavero..
Juan  Ranms Jim énez...............
Antonio Silva M artín .............
A ntonio Bellido Sanm artín .. 
F rancisco Zam brana Carrión,
Atonio A guilar O ñate..............
E steban Aoevedo G arcía .......
José Vegas P ino .....................
Arntonio Cobois' C hica.............
Alejandro' T im oner Pare ja ....
Antonio M artín  A gu ilar.........
José Espada M arisca l..............
Alfonso Gallego M iguel.........
José Rojas' G allardo.............
N icolás Fernández V ergara .. 
Francrsco Gallego Cuenca.. 
M ateo Almodóvar S ánchez...
Antonio Baena M oreno.........
Antonio Rodríguez A guilera..
V icente G utiérrez Jim énez.....
T  om á s S ole r T  ru 11.................
Juan  R ovira R ie ra ...................
Pedro  Corominais P lan a ........
Jo'sé Cornet P ra t .....................
José R igall T eix idor.............
Miguel R aset T o rren t............
Pedro Paeren y P u ig ............
Gregorio' Ju liá G ri.................
Bonifacio Pérez León............
Simón P rieto  Incógnito  .
Santiago Paz M artínez...........
José M arcos F rancisco  .
Liborio Blanco B lanco........
Pedro  González O sorio .
F lorencio P iñán  A llende.....

IM PORTE

Pesetas

262.25
239.50
297.40 
110,00
141.75
583.00
696.25
562.00
584.25 
156,92
216.00
457.00 
109,80 
145,62
150.75
30.00

181.25
184.50
151.00
423.00
481.25
327.25
488.75 
150,60 
582,90
139.50
83.00

333.00
389.00
571.00
499.75
387.25 
309,15 
380,55

80.00
365.00 
68,10 
97,00

271.75
196.00
127.75
382.00
352.00
363.25
531.25
233.50
440.50
360.00 

61,50
176,0®
197,30
614.75 
3  i 6 ,0 0
247.00
209.00
594.50 
438,85 
482,10
363.50
282.50
132.50
554.40
308.00
383.00
429.00
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NÚMERO DE I A

Dirección
Delega

ción

PROVINCIA

29.498 1 599 León.................... ....................
29.499 600 Idem ......... .........................
29.501 962 Badajoz ...........................
29.602 963 , Ídem  ...... ..............
29.503 1 964 Idem. ..... ......................... .
29.504 i 548 B aleares ............ ...............
29.505 I 549 Idem .............................................
29.506 1 560 ídem  ............................. .
29.507 1 551 Idum ...................................... .
29.509 830 Cáceres ..................................
29.510 i 855 H uesca ..............................
29.511 1 856 "ciem ........................ .............
29.512 857 : Mera ............................. ........
29.513 1 858 Idem  ......................................
29 514 f 8o9 Idem ............. .................. ........
29.515 i 824 N avarra  .............................. .
29.516 825 Idem .....................................
29.517 826 Idem ..................................... .
29.518 827 ídem  ................................ .
29.519 828 ídem ............................. .............. .
29.520 829 Idem ................................. .
29.521 182 P on ievedra ................................
29.522 746 ' T arragona ..............................
29.523 181 Pontevedra ............................
29.524 747 T arragona ...............................
29.525 748 Idena ....................................
29.526 749 Xdem.c................. ................. .
29.527 750 ídem ............................... .............
29.528 731 Idem .......................... ..........
29.529 . 752 ídem  ............... ................. .
29.530 753 ídem ............................. ................
29.531 390 Toledo ..................................... .
29.532 391 Idem............................
29.533 392 Idem ......... ............................
29.534 1 393 Idem .................... ........... .
29.535 394 Mem .......................... ........ .
29.536 •395 Ídem ........ ...........................
29.537 396 ídem .............. .............................
29.538 397 Idem ....................... ........ .
29.539 398 Idem .................  ..................
29.540 399 Idem .................................. ........
29.541 M adrid .................................. .
29.542 2 . 0 0 0 Barcelona ........................ .
29.544 2.092 íd e m ................. ...... .3. . .......
29.545 i » M adrid ............. .....................
29.546 891 Cáceres
29.547 892 Idem ...........................................
29.548 i 505 ídem  ...........................................
29.549 532 Castellón ...................... .
29.551 860 i H uelva ............ ......................
29.552 636 Lérida ...................................
29 553 1 537 ídem .......................................
29.554 i 538 Ídem ................................
29.555 1 543 Idem i.................. ................
29.556 1 547 Idem ....,..... .........................
29.557 i 548 L irm  .......................... ................
29.558 549 Icktn ......................................
29.559 1 550 Mera ......................................
29.560 551 Idem ......................... .............
29.561 552 Idem .............................................
29.563 1 071 Vínrcia .....................................
29 564 '830 N avarra ...................... ........... .
29.565 831 Idem .......................................
29.566 8 ó2 Idem .......................................
29.567 189 Segovia .............................
29.568 769 A licante ................................... . |
29.569 774 ídem ................. ................
29.570 775 Id em ......................................
29.571 776 ídem  ..........................................
29.573 778 Íd e m .................................... ........
29.574 7 /9 Llera ......... .............................. .
29.575 893 Cáceres ................
29.577 304 Palencia .. .................................
29,578 305 Idem ................ ................... ........
29.579 306 Idem ................. ............................
29.580 307 Idem .............................. ........ .
29,581 308 Idem  .......................... .

N O M B R E S Y A PE L L ID O S D E  LO S IN T E R E SA D O S

D. Hermernegilíd'O Ibarra  Rodríguez.
Joaquín Madsera R iesco .................
M anuel Guzmán Vázquez................
Juan  Fig U2redo N ah arro ................
Fernando T orrado  T re jo ....................
Juan  B alíester S e rra .........................
Gabriel Rodríguez A lonso .............
Juan T ru jo l C ire r..............................
Antonio M ulet M artorell..................
M auricio M orato Congregado........
B ienvenido Bretos O rduna.............
H ila rio  G racia E xpósito .................
F rancisco  Pucheros A rdanuy.........
Jorge P intado B ringola .
R am ón Acin L anuza..................... .
C ipriano T ovar M endioroz.............
Sotero U rquía Pagés.........................
Lucio G arbayo A yala........................
Gabriel Pérez T ap ia .......................
N arciso  Amastegui V illanueva......
Pío lig a rte  E lv ira ................
Cesáreo .Santos Fernández.............
E nrique Torres' B arberá................ .
José Broeos Sobrino.........................
Ju an  F a rrú s  M ontragull.....................
Juan  A ndreu R oca............................
E duardo  D arguivel Expósito .
Juan Gil G rane ll.....  ...................
Juan  M ilano A lonso..........................
Ram ón Cusido P a lau ......................
Pablo M estre P a iau ............................
M ariano Sánchez M artín  .
Jesús L ara T irado   .....................-
A ngel P a rilia  Gómez.........................
B runo Calvo M oreno ......................
Juan  D uro P in e l.................................
Camiio Núñez A rroyo.......................
Euilogio D íaz Iñ iguez...  ...........
Nemesio Rodríguez G arcía .............
A ntonio Gómez P a rra .. . . .  .
José de la Cruz L ópez.......................
Santos T orrado  T re jo .......................
Jaim e Escales R oca..........................
A ntonio P iguero  B oñl................ .
Domingo del Amo.................... ............
B ernardino González C arvajo.........
Casto M onroy Rebollo...............  ....
Santiago G arcía Sáinz.......................
B runo Alcocer M onterde..................
M anuel Ram os M artín ..  ...........
José N inón C astelló . ....................
A ntonio Zoha M illart .....‘........
Juan  Peira tó  Pequera...........................
Ramón Bonet T o rres ........................
José M arte M auri...................................
G aspar Duaigües C aldero.................
José R iudolbas P era lba .......................
Antonio Profitos F iguero la...............
Juan  O rtigosa A révola................ .
José Capdcvila C iurana.....................
F rancisco  M artínez G arcía ...............
C laudio Clemente D íaz .....................
Ferm ín E lizaídé L aboreria ...............
Luis Bibiot M u rillo ........................... .
Fausto  B arbado Redondo...................
Jaim e González Perelló .......................
Camilo M oreno A lem any...................
Guillerm o Ram iro Roselló................ .
D iego C abrera Crespo........................
José Seva C arbonell....  ........
R afael L loréns A bad  ..... .
Jesús Gil M ateo..................................
V ictoriano Ponga L lana ..................
A gustín Calleja M até .......... ..............
H erm enegildo CÍtores N ie to ..............
Severiano A rroyo A rroyo ...................
D am ián Sedaño Q uintano....................

IMPORTE

Pesetas

176.25
439.75
519.50
227.00 
4 i 9,00
376.25
301.25
316.50 

69,30
355.25 
291,10^ 
101,45
484.75
506.50
374.00
209.00
122.25
201.50 
499,15
433.50
479.25
380.75
352.00

94.00 
36,éO

234.75
155.50
148.50
550.00
116.75 
91,50

609.25
181.00
98.00

103.00
137.00
355.50 

45,UO
103.75 
88,40

123.00
419.00 
337,40
292.00
133.75
123.00 
i;26,00 
428,20

85.00 
222,00
775.50
80.25

452.25
483.75
384.25
102.50
452.75
434.50
247.25
143.00
265.25
240.50 
351,30 
i98;00 
297,05

1 814,82 
*585,75 
278,45
136.00
403.50 
414,11
122.50
379.00 

78,50
394.00 
576,90
446.00
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NUMEPO DE LA

Dirección

29.582
29.583
29.584
29.585 

■29.585 
29.587 

•29.588
29.589
29.590
29.591
29.592
29.593
29.594
29.595 
29.597 
*29.508
29.599
29.600 
:29 .60l
29.602
29.603
29.604 
•'29.605 
29.606 
29 .607  
29 608
29 .609
29 .610  ,
29 .611
29.612
29 .613  
:29 .6 i4  
29 .615 
29 .6^6
29.617
29.618
29.619
29.620
29.621
29.622 
29.624
29 .626
29 .627
29.628
29.631
29 .632
29.633
29.634
29.635
29.636
29 .637
29.638
29.639
29 .6 4 0
29.641
29 .642
29 .643
29.644
29.645 

.29.647 
2 9 .648  
*29.649
29.650
29.651 

:29.652 
'■29. €53 
159.-SS4 
•29.655 
29.656
29.658
29.659 
•529.660 
■29.661 
29,662 
29 663 
?9 ,664 

4 % M 5

Delega
ción

I
PROVINCIA

309
310 

1.228
1.229
1.230
1.231
1.232
1.233
1.234
1.235
1.236
1.237
1.238
1.239 

160 
161 
162
927
928
929
930
931
932
933
934
935
173
174
175
176
177
178 
620 ' 
621 
622
623
624
625
626 
627 
629
631
632 
506 
246
259
260
556
557
558
559
560
561
562
563
564
565
566
567 
553 
860
861
>>
863
864
865
866

1.264
1.265
1.267
1.268
1.269
1.270
1.271
1.272
1.273
1.274

[ Pal ene >a..
Idem .........
Valencia
Id em   .......
idern .....
tüe?'» ....................................
ideíü  ...........o.................. ....
Idem .......................................
Ídem ........ ........... ...........
ídem .................. .
Idem ......................... .............
Idem ............................
ídem .......................................
Idem  ................ . . . . . . . . a . . . . .

S an ta  Cruz de Tenerife.,
Ídem  ............ ................
Ídem   . .............. ........... .
G ranada  ...........................
Idenj  ..................................... . . . . o .

íciem  ..... .
ídem ..................................
íd*em  .......
Idom............
ídem .
ídem .......
Idem  .......
Oviedo .......
Idem ..........
Idem ............
Ídem ...........
Idem o . . . . . . . .

Idetn ..........
Lygo .........
Idern .
ídem  ........
ídem  ........ .
Mem; .......
Idem ............
Idem .
Idem  .
Tdetn............
Idem  .

I Id em ..........
' Cuenca .

V ailadolid.
Alava ....... .
ídem .......
Albacete ..
Idem ...........
Id em .....__
Idem  .
Idem ........
íd em .........
Idem .........
Idem .......
ídem ____
ídetr' .......
ídem .......
ídem  .
Baleares .. 
Huesca ....
ídem ..........
M.«dríd ... 
H uesca ...
íderif  ....
Idem .........
Idem .
Sevilla ....
Idem ..........
Idem .
Idem .......
Idefi' .....
Idem .......
Idem ......
Idem .. .....
Idein ..___
Idem ..........

N O M B R E S  Y A P E L L I D O S  D E  LOS I N T E R E S A D O L

lYanci.vco F raile  A ívarez.............
Leonardo Delgado F ran c ia .........
José Domingo M aten .....................
J  ena r o Ca ni b r a L1 u ch.... 1 ...........
Antonio Valls Mompó..................
Enrique Sancha M i:rgui.............
V icente 'R everter B a tis ta ...........
A ndrés V illar Pam pín .
M iguel Palau T am arit..................
Tom ás S oler M icó  ..............
Pa,sícual B ás Cailabui g   .......
Juan  Izquierdo Fenallosa .
José Seguí Loreiiite........................
José M onerris Domenech............
José T orres López........................
Miguol Sáncliez González............
F rancisco  Galvani H orruitinez.
Cayetano Berbel .Salmerón..........
José Romero M artín ............... .
Joaquín Martínez R ivero ............
Francisco Siex*ra R osales..............
Benáto Pérez R am írez....................
M anuel Lozano Lopere................
F rancisco  Ubeda B ox ....:..... .......
Cayetano Rodríguez R uiz............
José B éjar ' iMartín ........ ...............
V icente Pérez A ntolínez.....;........
Jósé García G arcía ........................
Geferiñ'O López. C uervo ............
José Alvarez Gobián....................
Rosendo Gástales Igles*ias...........
M elitón Gómez H ernández........
Ramón Pena López........................
A ndrés Móndelo V ázquez..........
A ntonio Janeiro F ra g a  .
Jesús Janeiro F ra g a ......................
A ntonio Edrosa Ronco..................
José Noguerol Gacio.................... .
M azaira Cagide...........................
Francisco  González D íaz............
Pedro Losiada L osada  ..... .
Jo>sé López M arey.........................
Jo sé B ailea Lega zpi................ .
Félix  Jiménez M uñoz...................
Ju lián  Andrés S acristán ...............
E duardo  Salvago D íaz .
E duardo  Salvago D íaz................
M anuel Gastillo Perona...............
Facundo Reofid Q uevedo..........
Jutan M artínez M oreno..v,.......,
Ju an  M olares S e rran o ...................
Juan  Lozano M artínez ........ .
José Felipe O suna.......................
José G arcía Ruiz.........................
P ascual Núñez G arc ía ..............
José Teclas Requena...................
E loy Beiret O rtigosa...............
B runo Valdevira V aldev ira .....
José Palacios M oreno..................
Antonio Capllonch C^.rr>:,
Miguel Gallán B a s ta ro .. .  .
José Cieniente M onvilla .
R afael Expósito E xpósito ..........
Juan  López B rocas  ......... .
Antoiido Armisén C arre ra  .
Joaquín Franco F ríó r  .
Ambrosio T orrecilla Gas-tillo...
A ntonio O rtega F lo res.................
F rancisco  Cueto M ayor .
H ilario  Domínguez Retamino..
A m ador N avarro R eina.............
Antonio García G uerra ... .
A ntonio Ortegosa D íaz..............
Idicolás Rodríguez S egura .
Antonio V illar D íaz .............. .
F rancisco  Bermúdez R am os.... 
José D íaz IJrcña................ .........

[M PORTE

Pesetas

167.50
259.50 
665,85
389.00 
919,60 
612,75
172.00
83.00
92.50

114.00
512.50
355.25 
153,10
295.25
578.00
113.00
37.75

598.25 
387,05

82,55
61.50
51.00

193.00
544.00
610.35

69.00
434.35
114.75
866.00
118.25
132.00
335.25
409.75 
533,95
399.00

90.50
392.50 

19,20
208.50
175.75
333.25
584.75
409.00
363.50
160.00 
148,80
234.00
325.25
229.75
111.25
273.75
539.50
555.75
426.50
131.25
464.00
200.00

98.25
237.75 

88,70
362.50

7 !,og
138.25
36.00

403.50
67.75
74.00 

115.60
132.25 
M9„50 
40],OC 
160..50
92.75 

3 2 1 ,»
81.5.00
387.00 

61,50
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íVt'MEP>0 DI LA

Dirección
I'kicga- 

\ ción

PROVINCIA H O M B R E S Y A PE L L ID O S D E  LOS IN T E R E SA D O S

2 9 .^ 6 ÍV275 S ev illa .,..,................ ..............
'29s6o7 1.276 Idem ............ .....................
29 .668 1.277 • Jetó .................... .................
•29.670 1.279 Idem ___ _______ ________ _
29.671 1.280 ....................... ........... .
29.672 1.281 itfem.................... .......... ....... .
29.674 1.283 -¡ iuem  .......... ....................
29.675 » [M adrid ............................. .
29.D76 : 397
29.677 398 1 Ídem ................................
29.678 2,093 ¡ Barcelona .....................
29.679 2.094 1 'dein .............................
29.680 2.0Ü5 Idem ...................................
29.681 2.090 1 ídem ................................. .
29.682 2.097 5 Idem ........................................
29.684 895 1 Cáceres .............. ...... ...........
29.685 896
29.687 253 I La C oruña...........................
29.688 254 ! Idem ............................
29.689 255 Idem ....',..... ...........................
29.690 256 1 Idem ........................; ........... .
29 691 669 Gerona ............................... .
29.692 670 Idem ....................... ....... .....
29.693 . 671 Idem .....................................
29.694 672 leem .............................. ........
29.696 674 Idem ..................................
29.697 675 Idem ........................ ....... .....
29.699 364 Guipúzcoa ....................... .
29.700 355 Idem ........................................
29.701 18̂ 3 Foiuevedra ........................ .
29.702 184 Idem ..... ........... .
29.704 » M adrid ..............................  .
29.705 356 Guipúzcoa........ .— .......
29.706 694 Santander .........................
29.707 190 Segó vi a ................ ............
29,708 191 Idem ........................................
29.709 2.098 Barcelona ...........................
29.710 2.099 Idem ................................ .......
29.711 2.100 Idem ....................... .................
29.712 2.101 Idem ............... ..............
29.713 2.102 Idem .......................................
29.714 2.103 Idem ..... ...... ...........................
29.715 897 Cáceres .............................
29.716 898 Idem .................................. .
29.718 862 Hueiva ..... ..................... .
29.719 833 Navarra ........ ............... .
29.720 863 Buelva .................. . ........
29.721 864 Idem ........................................
29.722 466 Jaén .................... .
29.723 467 Idem..... ...................... .
29.724 468 Idem ......................................
29.725 1.075 Murcia .................... .............
29.726 » , M adrid ............... .................
29.727 Ídem  ............ .
29.728 Idem ...,................ i .. . . . . . . ......
29.729 2.104 Barcelona ..... ....................
29.730' 2 .105 Idem .........................
29.731 554 Saleares ....... ................... .
29.732 555 íd em ......................................
29.733 556 Idem .....................................
29 .734 257 Ld Coruña................
29.735 258 Idem ....................... ........... .
29.736 259 Idem  ............... .....................
29 737 260 Idem ........... ..........................
29.738 393 Ciudad Real........ ................
29.739 508 Cuenca ..................................
29.740 899 Cáccreí» ......... .......................
29.741 900 I d e m ......................................
29.742 381 Logroño ........ ...................
29.743 382 ídem  ................................
29.744 383 Idem ........................................
29.745 384 ídem ........................................
29.746 385 Idem ........................................
¿9.747 386 ídem ......................... .............
29.748 387 Idem ......................................
29 ,749 388 Idem . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . r ’. . . .

29.750 339 Idem........................ ................

D Francisco  Toro Luqu^e,  ........................ .........................
fosé M árquez Diez......................     - .........
Viccii'te H errera  R eina........................................................................
Baldornero Jiménez G arcía................................................................
Joaquín Palacios- O rtiz   ......... ..........................................
José Pérez Sánchez..............................................................................
RiSifad L ara E scribano ......................................................................
Casiklo Serrano N ieto ........................................................................
Juan  Cobos Pérez .  ......................... ...........................................
V ictoridíio Blázquez <ie la Sosa...  .......................................
M ateo Sala S ang ra ................................. ............................................
M ateo Sala S angra  . .̂............... .....................................................
V ictoriano Serrat Capdivila ........................................................
joaqu ín  G arriga P ujó la ..............................................     í
José Bau*ó Sancho............................................................... .......... .
Cipriano García H erreruela .................... ...... ...................... .............
Ruíáno A paricio M erina......................................... .............................
Andrés' Pérez M ansilla ......................................................................
M anuel Vi la B arheito ..........................................................................
Pedro  P la tas A stray ................................................... .....................
Pedro M oure Gómez  ..... ........ .....................................................
Adejo Roca R iqué ................................. ..................................... .
José Pa lom ares V il a   ................................................ ...................
Jaim e P is tra  L agresa ................................................................... ......
Juan  Paderii A yguaviva  ................... ............... .....................
Juan  F ra itg N ou....................................... ........  .................................
P edro  P'reixas C o rtada .................................. .,............ ...................
Pedjro U rclay V alerd í..................................... .................. ..................
E nsebio U nguerza Azpiazu ............ ......................................
Franoiisco BVlgueira L ores..................................... .........................
E m ilio  Estévez C anto...........................................................................
Tomás G arcía González.................. ........ ..........................................
F é lix  Carazo C hicharro   ........................................................
Domingo O rtiz Gómez.  ......... ...........................................
Faustino  T orres Sanz..........................................................................
M ariano Cid C áceres................................................... ......................
Ramón Santacana Isach .....................................................................
José M ilá V en tu ra................................................................................
Juan  Solé R ivé.......................................................................................
M elchor Casadesús V ik rg u n te ...  ............. •...........................
Jaim e M iisté P lan a ..................... .........................................................
F rancisco Prados F ayos..................................... ....... .......................
M axim ino V aliente H u e rta s ........................................................
Severiaiio H ernández Santos-............................................................
D i ego N o va D íaz ........     .................... ..........................................
B aldom ero Luzán Romeo  ..... .................... ...........................
A ntonio M artín  V ázquez................................... ......................... .
M anuel D urán V erdengo....................................................................
José A rtero  M arín   ................................ ............ .......................
A ntonio V ico V alero .  ........ :......................
IV ancisca M artes R osH ......................................................... ...........
Ferm ín Pérez Miartínez  .............. ....................... .....................
V ictorir.no V elasco M orán  ................................................
Pedro  L ara G arcía ........................................................ ................ .
M aruel G arcía de Que>^edo ..... ...................... ........ ...........
F rancisco  P uerto  H edo .................................... ....... ..........................
Pedro G árcía P a red es ............................................................... ..........
Guillerm o Palm er V icéns...................      ,.......... -
Guillerm o P alm er V icéns ........ ....... ........... .......................... .
Miguel Roe 1 C unill.  .......................... ............ ...........................
Jesús Salvado B ello ................................ ........... ................................
José Rodríguez Ramo-s......................i........................................... ....
Antonio Leí va A rés................................ ........................... ....................
E nrique Arés Santo .............................................. ................................
A lfonso Cepeda P a tón ...........................................................................
Angel Sáiz G il...................................................................... ................
Antonio C antero Pérez  ............................................................
A ntonio Jim énez A vila............. ............ ............... .............................
M anuel Casero A güero  ........................................................
Solero Grijajlbo Gayo............................................................................
Selvando Mena H erre ro .................. ....................................... ........
Pedro Espejo N avarro ........................ ...............................................
V icente Palacios Calvo........................................................................
M anuel Cañas M artínez....*..................................................................
E steban Fernández H ernández  ....................... .........................
M atías Tolín Campesino......................................................................
Eugenio González P érez ........................................................................

IM PORTE-

T50;75
193.00 

6 L 5 0
219,15
175.25
420.75
167.10
268.25
283.00
338.75
312.00

93.75 
102,05

1.351,17
501.00
209.50 

89 50
511.00 
A 66  a s
365.00

56.00 
99d'-0

331.75
133.25 
55,üO

'■3 3 7 .2 5
157.00 .
537.50
251.75
229.00
203.00
193.00
237.25
397.00

51.75
605.75
261.25
368.75
176.00
480.10 

9.00
277.75
706.50
187.50
296.10
440.25
138.00 
237.69
458.00
203.00 
125,60
82.50
25.00

548.00
75.00

136.25
159.75 
288;50
22.00

556.00 
204,75.
380.25
477.00
58.50

153.75
590.00
261.50 

87,00
250.50
282.25
348.50
171.00
97.75

168.25
124.25 
471,25-
434.25
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Dirección

29.751
29.752
29.753
29.754

Delega
ción

390
391
392
393
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PROVINCIA NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

f .

Logroño ............................. D. Lino Renedo C astrillo ....................................... .....................................
ifiem ........................................................... Zenón Vízueta R ocandio.........................................................................
Idem  ............ ............ ............ Modes<^o M oradillo M oradillo ................................................................
Idem ........................... P edro  Jiménez Toledo...........................................................................

f 11

IMPORTE

Pesetas

563.50 
71,00

123.50 
598,00

M adrid, 9 de Mayo de 1919 .—E l D irector general, M. D íaz Gómez

R elación de las facturas de créditos de U ltram ar presentadas ai cobro en el turno  ordinario  que han d? satisfacerse
p o r  la 1 esorerta de este Centro,

N úm ero 
de la 

Dirección

70.390
70.545
70.565
70.566 
70.683 
73.742 
73.762 
72,J63

- 73.764 
73.765
74.115
74.116 
80.308 
82.675 
84.661 
89.884

PROVINCIA

Cienfuegos,
Idem ...........
Idem ...........
Idem ...........
Idem .,.......
Idem ...........
ídem ...........
Idem ...........
Idem ...........
íd em ..........
Idem ...........
Idem ...........
Id en?...........
Idem .........
Idem ...........
M adrid ....

NOMBRES Y APELLIDOS DE LOS INTERESADOS

D. C rispiliano M artín Concepción .
H iginio  GonzáLez A rias ............................
A ntonio Pérez Reyes................................
B artolom é Enrique Lorenzo....................
Benito Pérez Reyes......................... ..........
Tom ás Casas Peláez.................................
Domingo Casimiro R oche .................
D onato Ben-avente A vecilla....................
M arcelino M artín Almey.................... .
C arlos González Leiva................. ..............
A le j a n d r o A Id ama Aid am a ...................¿
Santiago A rrie ta  Lorzar..........................
V aleriano Pérez Tam argo........................
J  os é G arcía Ro driguez............................
Jerónim o E nrique Alonso....................
B ernardo A lcázar López.  ............ ....

IM PORTE

Pesetas

569,90
202,00
509,35
777,55
463.10 
305,25 
211,80 
234,95 
230,70 
218,75
366.10
472.50 
110,30 
254,80
513.50 
554,00

M adrid, 9 de Mayo de 1919.—El D irector general, M. Díaz Gómez.

MINISTERIO RE INSTRUCCION 
FUBUCA Y BELUS ARTES

DIRECCION GENERAL DE PRIMERA 
ENSEÑANZA

V isto  el expedliicnte guibernativo in s
tru ido  al Oficial de esta Seccióa D. Pru~ 
d nciio P lana y Pernas,

Resultando que por la Ju n ta  central de 
denedhos pasivos del M agisterio  se ordenó 
al Jefe accidental de contabilidad de la 
misma, D. Antonio López Rosso, que g i
ra ra  una visita urgente de inspección a I-a 
Secciión adm inistrativa de P rim era  ense
ñanza de Huesca, p ara  norm alizar y ob
tener los descuentos que corresponden per
c ib ir a  dicha Junta, y com probar los he
chos que constan en el expediente gu 
bernativo formado al O ficial de aquella 
Sección D, Prudencio P la n a :

R esultando que evacuada por el señor 
Ro'sso la referida visita de inspección, ele
va a consecuencia de la m ism a una M e
m oria explicativa y detallada a la dicha 
Jun ta  de cuanto hizo y observó, en la  que 
da como probados los siguientes hechos: 
que los haberes de los M aestros, el m a- 
te r k l  escolar y, por tanto, los descuentos 
para  los fondos pasivos, y una gran  p a r
te de las consignaciones trim estrales para  
el pago de jubilaciones y pensiones, son 
intervenidos y m anejados por el oficial

de la Sección de H uesca D. Prudencio 
P lana  y P e rn as ; que las diferenciias o 
faltas en los pagos de la habilitación son 
suplidos con los descuentos correspondien- 
tes a la Jun ta  de derechos pasivos del 
M agisterio , y la resultante en los des
cuentos con los fondos de la Habilitación, 
y acaso con los haberes trim estrales de 
setenta jubilados y  pensionistas de quien 
es apoderado D. Luis Plana, h ijo  de dicho 
D. P rudencio P lan a ; que durante nnucho 
tiempo los habilitados de la casi to talidad 
de lO'S partidos sólo lo eran de derecho, 
p restando este servioio por una pequeña 
retribuciión que les satisfacía el Sr. P la 
na ; que éste intervenía interesadam ente 
en la  form ación de los expedientes en re 
clam ación de haberes o derechos que les 
eran confiados ; que se ocasiono perjuicios 
en sagrados inteieses de mücHos M aestros, 
por retención indebida de sus haberes: 

R esultando que del expediiente guberna
tivo form ado previamente a la M em oria 
del Sr. Rosso, no sólo aparecen compro
bados los anteriores hechos, sino además, 
y substancialm ente: que sí bien en H ues
ca existían  habilitados nombrados por los 
mismos M aestros, lo eran* sólo de  nom 
bre, leg a les ; pero ¡de hecho y efectivo 
quiien ta l cargo desempeñaba p ara  los 
M aestros en  activo y pasivo era don 
P rudencio  P lana, Oficial de aquella Sec
ción admiinistiariva, en cuyo domicilio se 
pagaba a los M aestros, en su m ayor parte, 
sus haberes, verificáridose el de otrcs en 
la lib re ría  de un prim o del tam bién Ofi

cial de la Sección de H uesca D. Segundo 
M artínez, siendo éste quien hab ía  pres
tado la fianza, para  desem peñar la hab ili
tación, al Sr. De Francisco, que en ella 
había cesado; que un hq'o de D. P ruden
cio P lana era apoderado de m ás de la 
m itad dé los perceptores de derechos pa
sivos, cuyas fes de v ida  extendía de su 
puño y le tra  D. P rudencio P la n a i  que 
casi todos los expedientes de pasivo's eran 
presentados en la Sección por este señor; 
que a los M aestros se les ha llegado 
a deber dos y tres mensualidadesi, de 
cuyo hecho form ularon queías en dife
rentes formas, y que el ingreso de des
cuentos para  e l  f o n d o  de pasivos se hacía 
con retraso  y  no llegaba a norm alizarse:

R esultando que el Inspector Gr. Rosso, 
en su M emoria, propone las siguientes 
:onclus iones: ^

1.a Que se amoneste severam ente al 
habilitado actual de los M aestros en acti
vo servicio de la provincia de H uesca, don 
P erfecto  Pérez Borao, con apercibim iem o 
de aco rdar su destitución si se recibiese 
alguna queja justificada por dem ora en 
el pago de las atenciones de P rim era  en
señanza, o por retención indebida de h a 
beres, y se le imponga la m ulta  de 500 
pesetas, que señala el artículo 4 0  del R e- 
g iam ento de H abilitaciones, 4e 3 0  de 
A .hr’ú de 1 9 0 2 ;

2 .*" Que se declare responsable a dicho 
H abilitado y al an terio r de los haberes 
que hayan dejado de percibir los M aes
tros o sus herederos, por su negligencia o
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abanidono, al no fonnalizar en tiempo 
oportuno las nómiinas correspondientes o 
sus adi’cionales;

3 .a Que se publique inm ediatam ente en 
el Boletín  Oficial de la provincia de H ues
ca el oportuno aviso llamando a cuantos 
M aestros, viudas o huérfanos se conside
ren con derecho a reclam ar haberes no 
Satisfechos" por el E stado o por la H ab i
litación, concediéndose u:< plazo üe tre in 
ta  días para justificar el derecho que les 
asista para  perc ib irlo s; un ejem plar dé 
cuyo Boletín  será rem itido por la Sección 
al M inisterio  y otro a la Ju n ta ;

4 .̂  Que se fonnen^ las nóminas a d i
cionales de cada uno de los años a que 
correspondan los haberes no satísfecnos 
por el Tesoro, sin perjuicio de que los 
H abilitados Sres. De F rancisco y Pérez 
B orao abonen su im porte a los in teresa
dos cuyo derecho hubiese prescrito  por 
culpa ó negligencia de aquéllos;

5 a Que se aplique la corrección guber
nativa de suspensión de sueldo por tres 
mieses al Oficial prim ero de la Sección 
adm inistrativa dq H uesca D. Prudencio 
P lana, y se le traslade a otra provincia, 
I0 más distante posible de la en que pres
te su's servicios, en la prim era vacante 
que ocurra, sin perjuicio de m ayor pena si 
asi lo estima la S u p crio rid sd :

6 .a Q ue se amoneste al Oficial de la 
misma Sección D. Segundo Mairtinez, para 
que se abstenga de intervenir en forma 
alguna en la H abilitación de los M aes
tros de la p ro v in c ia :

R esultando que la Jun ta  de derechos 
pasivos, al devolver a este M inisterio el 
expediente gubernativo instruido al Ofi
cial de la Sección adm inistrativa de Plues- 
ca D. Prudencio P lana, acompaña la M e
moria del Inspector Sr. Rosso, con ofi
cio de 16 de A bril de 1919 , en el que ma- 
infiesta que dicha Ju n ta  aprobó la refe
rida M em oria:

Considerando que los hechos todos, d e 
purados suficientemente, ocunidoíf en la 
Sección adm inistrativa de H uesca, pa ten 
tizan de modo definicivo la infracclión de 
las Reales órdenes de 23  de Diciem bre de 
1914  y 16 de Septiembre de 1916 , así co
mo las disposiciones de la C ircular de 21 
de Agosto de 1918 , que pi chiben term i
nantem ente a los Oficiales ce las Seccio
nes adm inistrativas efectuar trabajos y 
practicar agencias que tengan relación o 
afecten a los servicios det cargo  oficial 
que desempeñan, prohibición aválorada 
¡por toda suerte  de consi|derac|Qnes ín- . 
dolé m oral de innecesaria determinación, 
por estar íntim am ente relacionadas con la 
inclinación del buien sentido, y  prohibición 
que, por lo m nm o, es extensiva y alcanza 
a los fam iliares de los Individuos qve ta 
les cargos desempeñan, o al menos impo
sibilitan a éstos para la convivencia en una 
misma localidad:

Considerando que las conclusiones p ro
puestas por el Inspector Sr. Rosso en su 
M emoria, aceptada oomio informe que emi- 
^e la Jun ta  de derechos pasivos del M agis
terio, son por el pronto y en i elación con 
el caso presente, suficientes a serv ir de 
base para  resolvedo, sin perjuicio de que, 
teniéndolo en cuenta y por si ocurriese 
reiteración de hechos análogos a los que 
este expediente originó, se dicten d ispo
siciones suficientemente coercitivas a im
pedirlos,

5. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a 
bien resolver, de acuerdo con la propues
ta  de Iva Jun ta  de derechos pasivos del ! 
M agisterio, disponiendo al propio tiempo r '

i.o Que por tra ta rse  de la imposición 
sim ultánea de dos de las correcciones seña
ladas en el artículo  45  del Real decreto 
de 5 de Mayo de 1913 , quede advertido el 
interesado que, caso de incurrir el día de 
m añana en otra cualquiera oue no sea 
la de am onestación privada, será separa
do definitivam ente del servicio, con a rre 
glo al párrafo  4 .® del artículo 46  del c ita 
do Real decreto.

2 .® Que con ocasión de vacante que 
acaba de producirse en Badajoz, y aten
diendo al m ejor servicio, la cubra don 
Prudencio P lana, en el plazo im prorro
gable de qrúnce días, contados desde la 
inserción de esta Real orden en la G ackta 
DE M a d r i d ; y

3 .® Que el destino que procedía amor
tizar en Badajoz se am ortice en Huesca, 
reduciendo a tres los Oficiales de esta ú l
tima Sección, con motivo del traslado dis
ciplinario a Badajoz del Sr. P lan a ; y te
niendo en cuenta las aprem iantes necesi
dades del servicio en la  Sección de Ge
rona, que hoy tiene tan  sólo dos Oficiales, 
el funcionario cesante que debe cubrir 
sueldo de 2 .000  pesetas, por fallecimiento 
de D. Juan  M aclas, que servía en Badajoz, 
pase destinado a la Sección de - Gerona a 
cubrir dicho sueldo.

De Real orden comunicada por el señor 
M inistro  lo traslado  a V. S. para su co
nocimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. S> muchos años. M adrid, i de Mayo 
de 1919 .—E l D irector general, Zabala. 
Señor Jefe de la Sección adm inistrativa de

P rim era enseñanza de H uesca.

dos años, y sexta, número en el E scalafón.” 
Lo que ge hace púb.ico para conocimien

to de los M aestros nacionales, advirtiéndo
les que en una instancia no se pueden so
licitar más vacantes que las que com pren
de cada anuncio especial, y a lo-s Jefes de 
las Secciones que no admitan las que no 
cumplan esta advertencia.

M adrid, 7 de Mayo de 1919 .—E l D irec
to r general, Pío Zabala.
Señores Jefes de las Secciones adm inistra

tivas de P rim era enseñanza.

E n cumplimiento de lo preceptuado en 
el art. 87  del E statu to  general del M agis
terio, esta Dirección general anuncia a 
concurso especia! de traslado lia plaza 
de D irector de la Escuela graduada de 
niños de C antalejo (Segovia).

Las instancias deberán presentarse, en 
el im prorrogable térm ino de quince días, 
en las Secciones adm inistrativas de pri
m era enseñanza, las cuales, relacionadas 
y ordenadas, lasi rem itirán a este M inis
terio en el térm ino de cinco días, o da
rán cuenta de no haberse presentado nin
guna.

Las diisposiciones aplicables a  éste  
concurso son los artículos 87  y 8 8  del 
E statu to  general del M agisterio, que d i
cen así:

‘‘A rt. 8 7 . ¡Las Regencias de Escuelas 
prácticas y  las Direcciones de Escuelas 
graduadas:, se > anunciarán siem pre a con
curso especial para cada una de ellas, tan 
pronto como se reciba el parte de la va
cante en la Dirección general.

E l anuncio se publicará en la G aceta 
Ríe M a d r i d , dando un p^azo de quince 
cíías para la presentación de instancias.

La resolución dictada tendrá carácter 
provisional, adm itiéndose durante diez 
días reclamaciones y considerándose la 
resolución de éstas como provisión defi
n itiva.”

"A rt. 8 8 . E l orden de preferencia en 
estos concursos' especiales se determ ina
rá  por las condiciones sigfuientes:

Prim era, ingreso por oposición; segun
da, Título N orm al o Superior del plan de 
1901 para las Regencias, y éstos o el Su
perior y  N acional para  Direcciones de 
g raduadas; tercera, mayor categoría en 
el Escalafón general; cuarta, servicios en 
Direcciones de graduadas de la misma -po
blación de la vacante, y a falta de ellos 
en C iras Direcciones, sin nota desfavora
ble; quinta, servicios en Secciones de g ra 
duada, sin nota desfavorable, por más de

REAL ACADEMIA DE CIENCIAS MO
RALES Y POLITICAS

E sta  Rea! Academ ia ha exam inado las 
cuatro memorias, cuyos temas se publica
ron en la Gaceta d e  M a d r i d  del 8  de Oc
tubre *de 1916, presentadas al Concurso o r
dinario del mismo año, acerca del tem a: 
"C oncepto de los derechos adquiridos y 
de los intereser creados. ¿H asta  qué punto 
deben ser tenidos en cuenta por el legis
lador? ” ; habiendo acordado conceder ín
tegro e.1 premio ofrecido en la regia pri
m era del P rogram a del indicado certamen, 
(2.500  pesetas en metálico, una medalla de 
plata, un diploma y 200  ejem plares de la 
edición académica del trabajo  prem iado), 
a la M em oria señalada, con el lem a: “ E n 
el terreno juríd ico , político y económico 
el concepto de derecho adquirido es !a 
fuente viva de donde em anan todos los 
desarro llos u lteriores-L a sal le ”.

A bierto el pliego correspondiente a  esta 
M em oria, ha resultado sier su autor, don 
Juan  de H inojos a y F erre r, Juez de p ri
m era instancia de M iranda de Ebro.

Lo que, por acuerdo de la Academia, 
se pone en conocimiiento del público.

M adrid, 2 de A bril de 1919 .—E) A c a 
démico Secretario  perpetuo, Eduardo Sanz 
y  Escartín .

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS 1 
PUBLICAS

AGUAS

Exam inado el expediente incoado por 
D. Juan U rru tia  y Zulueta, como D irec
to r Gerente de la Sociedad anónima H i
droeléctrica Española, domiciliada en M a
drid, para  obtener el aprovecham iento de
3.000 litros de agua por segundo d d  río  
Guadazón, en el térm ino m unicipal de E n- 
guidanos (C u en ca):

Resultando el expediente tram itado  con 
arreglo  a la Instrucción de 14 de Junio de 
1883, salvo el depósito del i por 100 del 
importe de las obras que se han de eje
cu tar en terrenos de dominio público: 

Resultando que durante el período infor
m ativo se han presentado tres reclam acio
nes, suscritas las dos prim eras por don 
José M aría V idal y por D. Francisco  L u 
jan  y otros, todos de E nguidanos, hacien
do consideraciones sobre otro aprovecha
m iento concedido con an terioridad a la 
misma Sociedad y reclam ando por la 
ocupación de los terrenos a que d a rá  lu
gar la imposición de servidum bre de acue
ducto, y la tercera  reclam ación por la 
Acequia Real del Júcar, tem iendo que haya 
pérdidas de agua y que se altere el rég i
men del río :

Considerando que el depósito del i por 
100 del importe de las obras que se han  
de ejecutar en terreno de. dominio públi
co, puede hacerse antes de comenzar las 
obras y  su rtirá  los mismos e fecto s:



S40_
Consideí-áiKio qu-e la declaración de im- 

j>05icíón de servidum bres legales es man* 
dato de la ley de A guas :

Considerando que la reclam ación for
m ulada por la Acequia Real del Júcar, es 
justa  y puede ser atendida en las condicio
nes de la concesión:

Considerando que son favorables los in
formes emitidos por la Jefa tu ra  de Obras 
Públicas, el Consejo provincial de Fo
mento, la Comisión provincial y el Go
bernador de Cuenca,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la D irección general 
de Obra^ Públicas^ ha tenido a bien acce
der a lo solicitado, con las condiciones si
guientes :

1/  Se autoriza a D.. Juan ü r r u t ia  y 
Zulueta. como D irector Gerente de la  So
ciedad H idroeléctrica Españo-la^ dom icilia
da en M adrid, para derivar del río Gua- 
dazón, en el térm ino municipal de E ngui- 
danos (Cuenca), un caudal de 3.000  litros 
de agua por segundo ccmo máximo, y todo 
el del río en estiaje, salvo 100 litros que 
deberán quodar siempre libres en el cauce 
natural, para dedicar su fuerza a usos in
dustriales.

2.°- La A dm inistración no es responsa
ble de que en cualquier época del año el 
río  lleve menos caudal que el concedido.

3 .® Las' obras se ejecutarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Je fa tu ra  de 
O bras Públicas, con sujeción al proyecto 
que ha servido de base al expediente que 
•está autorizado per el Ingeniero D. José 
A lfaro, con fecha 20  de Junio de 1916 , pero 
con las siguientes prescripciones:
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a) La coronación de la presa quedará 
al mismo nivel que un punto m arcado con 
una cruz p intada de negro, en el macizo 
rocoso de la m argen derecha del río.

b) Se establecerá un módulo que deje 
co rrer en todo tiempo 100 litros por se
gundo, por el cauce del río..

c) Se tom arán las precauciones nece
sarias para  que las obras resulten im
perm eables y no se acuse pérdida sensible 
de agua.

4 .* Las obras darán comienzo en el 
plazo de un año a contar de la fecha de 
la concesión y term inarán en el de dos 
años a pa rtir  de la misma fecha.

5 .* E l concesionario está autorizado 
para imponer las servidumbres de estribo 
de presa y de acueducto con arreglo  a lo 
preceptuado en el capitulo IX  de la vigen
te  ley de A guas y en la ley general de 
O bras Públicas..

6 .® Antes de comenzar las obras, el 
concesionario depositará en la Delegación 
de H acienda de Cuenca el i por 100 del 
im porte de las obras que se han de eje
cu tar en terrenos de dominio público. E sta  
fianza le será devuelta al aprobarse el acta 
a que se reñere la condición siguie:4te.

7 .° Al term inar ^as obras se dará  cuen
ta a la Je fa tu ra  de Obras Públicas para 
que el Ingeniero Jefe o Ingeniero en quien 
delegue, haga un reconocimiento de aqué
llas. De esta operación se levantará acta 
por triplicado, enviándose un ejem plar de 
la misma a la Dirección general, para 
que decida sobre ella lo que proceda.

8.® No puede empezarse a hacer uso de 
la concesión, hasta que la D irección gene
ral apruebe el acta de reconocimiento final, 
de la que otro ejem plar se en tregará en
tonces al cGxcesionario.

o.® Todos los gastos de inspeccióiq v ig i
lancia y reconocimiento de las obras, se
rán  de cuenta del concesionafttí.

10. E sta  concesión se otorga a  perpe^ 
tuidad, sin perjuicio de tercero y salvé 
el derecho de propiedad.

11. E l concesionario queda obligado á 
cum plir: el Real decreto de 20  de Juntó 
de 1902 sobre C ontrato de trabajo  con los 
obreros; cuantas dispo:iciones sobre él 
particu lar estén en vigor o se dicten en 
lo sucesivo; la ley de Protección a la In
dustria  nacional de 14 de Febrero de 1907 
y el Reglam ento para su aplicación.

12. La falta  de cumplim iento de cuáí- 
quiera de estas Condiciones dará  lugar á 
la caducidad de !á concesión ajustándose 
a lo di:»puesto sobre el caso.

Y habiendo aceptado el peticionario las 
condiciones anteriores y presentado péliza 
de 100 pesetas (que queda inutilizada en 
el expediente), según dispone la  ley dei 
Timbre, lo comunico a V. S. de orden del 
señor M inistro  pera  su conocimiento, el 
de los interesados y demás efectos, con 
publicación en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. M a
drid 10 de A bril de 1919 .—El D irector ge
neral, Azqueta.
Señor G obernador civil de Cuenca.

“Cráficu Excdr^r" Cftmfomtnes, nóm. t, ̂  Tdéloiio *,343,


